


















































































MUNICIPI O DESEGOV IA
HONORAB LE CO NCI' )O

ARTíCULO 142. H,\ SIi GRAVAH LE. Lo con't ituye el valor dd imp,,~sto de industria y comen:i" ,
liquidado para las actividades a que se dediqueu.

xnrtct n,o 14 3. TARIFA. Sobre el valor liquidado en indust ria y comcrdo se liquidorá el diez por
ciento (10%) del mismo. Los com"rciantes informales o ambulantcs que manipuk·n cocineras a gas
u otro combustible cancelaran una tarifa de l diez por ciento (10%).

Las actividades exentas d~l pago del impuesto de industria y comercio pagarán como sobrerasu
bomberil el cincuenta por ciento (SO%) del sa ldrio mlnimo le~a) dinrio vigente [s.m.l.d.v.] por cnda
e.t<lblecimiento.

Los contribuyentes de l impuesto dc Circulación y tránsito pagarán como scbrerasa bombcJil un (1)
sa lario mfnimo lega l diario vigente [s.m.1.d.v.)

Los contribuyentes de l imp uesto predi,,1 y los suscriptores de telefonía móv!l pagarán COmo
sobreras" bom beril el diez p" r ciento (10%) del ,a lario mlnimo legal diario vigente (s.nl-ld.v.).

ARTicULO l ·H. DESTlNACION. Los dineros recaudados por concepto de la sob reta.'ia de bomberos
serán destinados pa ra la prevención y con trol de incendios y demás calamidades conexas a cargo de
las instituciones bomberiles del municipio dcbida mente acred itadas, su giro deberá hacerse dentro
de los 15 días siguientes a su recaudo.

P,\ Ri\GRAFO: l.os dinerns recaudados por este concepto serán manejad os por la Secre taria de
Hacienda en un fundo y cuenta especial para tal fin.

ARTICULO 145. PAGO DEL GRAVA MEN. la sobrerasa bomberil será liquidada como gravamen
al impuesto de industria y comercio. al impuesto p,·edial. oi impuesto de círcutacron y tránsito y a la
factu ración de 13 teldonfa móvi l. y será pagada en los ténninos y c.,ndici~'ICS establecidos para el
impuesto de indust ria y comercio. el impuesto predia!. el impuesto de circulación y transito y a la
facturación de la telefonía móvil.

CA PITULO XIIl

ESTA MPILLA PRO-CULTURA

xsrtcmo 146. AtJTORlZACION LEGAL. Lc,,· 397 de 1997 y Ley 666 de 2001.

anncuro 147. HEC HO GENERt\O OR. los hechos generadores serán los siguientes:

Los docllmen t (}s. actos y cono-a ros del" Administración Municipal.
1. Contratos de obras públicas.
2. Sumi nistros.
3. Asesorías técnicas con pers onas naturales o juridkas.
4. Licencias de construcción .
S. Matrtculas y licencias comerciales.
6. Certilkados de movilización.
7. Certific~d{)s de usos del suelo.
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'""ARTICULO 148 . CAUS,\ CIÓN. La o"Ii~;l<'ión de pagar el val",. de la ,,~t,""pllla naee en el mnmemn de
presentarse lo, hechos generadores enumemd", el! el articule anterior,

x e r tcno 149 . BASE GRAVABlE. La b..'lSt' gravable. está COru;tit\Üd3 por el valer del contTalO
SUScriIO. factura" cuenta de cobro que se paguen en la Secretaria de Hacienda.

ARTicuLO 150. TARIFA Las tarifas apHable es d..l uno punto cinro por dento (1.5%) de rOllas las
cuenw '1 órdenes de ~ p.oguen Pf\ la Seaenrta de Hacienda y la swna equivalente al diez por ciento
(1O'!ft) del ""Lalio mínimo ..linio Ipg;tl vigem.e. para todos los c"'f1iliC3dos que expida b ""tidad
municipal.

ARTicULO 15 1. SUIETO ACTIVO. Es su¡"to xtivo el municipio de Seguvi:a. COmo 3Cn'<:'dor de los
r'K'Ul"$O$ qu..se generen por la estampilla.

ARncUW 15Z. SUIETO PASIVO. Persona natunl " juridic.a. la 5OCil'd~ de hedlo. sUCl!'Sion!."S
ilíquidas" entidades con quien se suscriba el eeerrato, faet\lras" cu..nUs de cobro.

ARTíCULO 15 3. EX( EPCIOS. Se nuplúan del pago de la E,stólmpilLa Pro·Cultura del Municipio de
5I!govÍ.il: pagos de nóminll. cuadros de obreros. seguridad soci31, conven ios y Conlntos celebrados
con en t idades públicas de todo oro..n, ARS ~ lPS. viáticos. servicios publko< y pagos ~stlbleddos

por La ley, como: Aportes pirafiscales, rontriblldón a la Seguridid Sodal, fondos de fomento
g¡¡n<ldero, c~rti fícados y constanctas de tipo laboral.

ARTíCULO 154. ADMINI5TRACrON. Los recursos generad(¡~ por la estampilla serán
a dmtmsrrados por el Municipal de S"¡¡:ovia, para lo cual destinará Una cu"nta bancaria y un fondo
" .•pedal.

r ARAGRA FO; ' El p ago de ¡os'derechos por concepto de esta esta mpi lla, se IJ il d amela Serrctarfad..- 
Hllelendll Municipal.

ARTicuLO 155. DESTINACiÓ N. El prod ucido de la estampilla a que se ref1,,~ el presente capítulo, se
destinara para :

1. Acciones dirigidas a estimular y promocionar la creación, la aet;"idad artística y cultural, la
investigaci6n y el fortalecimiento de las expresiones culturales de que trata el articulo 18 de
la Ley 397 de 1997.

Z. Estimular la creari6n. funcionamiento y mejcramíenrc de espadO$ públicos, aptos para la
realizaci6n de actividade$ culturales. participar en la dotaci6n de los dife....m .... centros y
asas culturales y, en gomeral propiciar La infraestructura qu", tu expresiones culturales
requterae,

3. fomentar la fonnaci6n y capacit3d6n tknica ycultural del ~ador y del &e«torcuitural.
4. Un dtee por dento ( l0'M0l pan seguridad soda! del creadcr y d",1 gesecr cultural.
5. Apoyar los dtterenres programas de expresión cultural y artística, uf cuma fomentar y

difundir tu artes en todas sus cxprps;anM y las demás manife«tacione« simbólieas
npTl!Sivas de que trata el articulo 17 de la Ley 397 de 1997.

6. Un veinte por ciento (Z~) para el pasivo ~nsional (Art- ,(7 ley 683/0])
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MUNICIPIO DE SEGO VIA
1I0 NORADl ECONCEJO

ARTi c ULO 156. RESPONSABILID AD. El recaudo de es te im puesto quedará" cargo de los
funcionarios Municipales, que intervengan en los actos O hechos sujetos al gravamen determinados
por el presente a<; ut'rdo. El inrumpllmientc de esta obligación 5e sand ona rá por la autoridad
disciplinari a correspondiente_

CAPITU LO XIV

ESTAMP ILLA PRO BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR

ARTICUl,O 157. AUTORIZACION l EGAL: Autontada por la Ley 1276 de 200 '.1 . como recu rso para
contr ibuir a la dotación , funcionamiento y desarrollo de programas de prevención y pm moción de
centros de bienestar del anciano y centros de vida para la tercera edad.

ARTICULO 158. HECHO GENERADOR. Constituye hecho generador la suscrtpct ón de contratos por
las modalidades de suminist ros, servicios, consultoda, arrendamiento, publicidad, obra pública,
adminlstractón delegada, honorarios y aseguramiento.

AHTlCULO 15 '.1. SUIETO ACTIVO. El Municip io es el sujeto activo de l impuesto de Estampilla Pro
Bieoestar del Adulto Mayor que cause en su jurisdicción, y le corr esponde la gestión,
adminísrraclón, control. recaudación, determinación, di ~l"U ~ ió n , devolución y cobro,

ARTICULO 160. SUJETO PASIVO_Son su jetos pasivos, los contratistas 4"" ~u~cri ba n cont ra tos con
el munici pio y $lIS entidades descentral izadélS.

AtlTICUI.O 16 1.. CAUSACION. El Impues to de la Estampill a se causa en el mom ento de 1"
legalización del respectivo contrato y su pago se efectuará en la Secretaria de Haciend a,

---~ _ •. ARTH:UlO 162; BASE GRAVABLE,· La bcse-gravcbtei-esmconsnrc.da por l'1-valllr -1'iruto ilel
Contrato.

ARTICULO 163. TARIFAS: El cobro de la estampilla se hará mediante retención en las órdenes de
pago. equivalente all"Uatro por cienTo (4%) del valor total del r..speetivo pago.

,\HTICUlO 164 . OESTINACION. F.l producido de la estampilla será aplicado en su to talidad a la
dotaciÓn y funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano y ceno'os de vida p"l"a la ter cer a
edad en S\l respectiva jurisdicci6n.

CAPITULO XV

ESTAMPI LLA PROIIOSPITALES PUBLlCOS

AKTic Ul O 16 5. AUTOHIZACION LEGA L Crease la estampilla "Pro ·Hospitales en el Mnnicip io de
S.govia, de confllrmidad con la Ordenan"" 25 d. 2001 ~manada de la A<amblea del Departlmentn
de Antioquia.
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MUNICIPIO DESEGOVIA
1l0NURAIl lE COr.;n :IO

ARTíCU LO 166. IIEC1I0 GENERA DOR. lo constituye la sllsnipción de contratos. ~ed¡dos o
facturas Con la administración Municipal, Concejo Munlcipa l. Personeria y entidades
descentralízadas del orden Municipal

ARTiCULO 167. CAUSACIÓN. La obligación de pagar el valor de la estampilla n;'Ce en el mome nto
de la suscr ipción del contrato u urden de Cl>mp ra.

ARTiCULO 168. BASE GRAVAlll E. La ba se gravablc. está constituida por el valor del contrato
suscrito. factura o cuenta de cobro que se paguen en la Secretaria de Hadenda excepto las n6minas de
salarios. viáticos. presractones sociales. contratos par prestación de seNicios personales y honorarios
del Concejo Municipal. contratos celebrados COn entidades oficiales. ¡untas rle Acdón Comunal. Ligas
Deportivas, Préstamos de Vivienda. Contl'<ltos de Empréstito y además los pagos efee"tU"dos en
rum plimiento de sentencias iudiciales O Aetas de Conciliación.

ARTiCULO 169.TARlFA. El elllu por dento (1%) del valer total del res pectivo pago.

enttcur.o 170. SUJETO ACTIVO. El su jeto activo es el Municipio de Segovia.

AIlTicUl.O 171 . DESTINACiÓN. El producto de la estampilla de que se trata el presente capit ulo.
~e r¡j ap ti, ado en su tota lidad en programas y proyecto que el Gerente de la Empresa Social presente
al Departdmento

ARTiCULO In. RESI' ONSABlllDAD. El rccaudo de esrc impuesto ql'~dará a cargo de los
funcionarios Municipales, que intervengan en los actos o hechos SU)Ptos a: gravamen d~terminados

por el presente acue rdo . El Incumplimiellto de esta obligación se sa ncionara por la autoridad
disciplinana correspondiente.

CAPITULO XVI
- - ------ --- - - - -----_..~- - - - - - ---

TASA PO R ESTACIONAMIENTO.

ARTICUl.O 173. AUTORlZACION l.EGAl.. La tas a por estacionamiento se encuentra autOlizada por
la ley 105 de 199 3.

ARTICUl.O 174. DEFINICION. Es la tasa po r el parqueo sobre la~ vlas públicas. que se cobra a los
propid~rios o poseedores de vehículos automotores, en zonas dete rminad as por la admi nistradon
municipaL

ARTIC ULO 175. El.EMENTOS. Establézcase la t.1sa por el derecho de parqucc sobre las vias
públicas del munidpio de Segovia. Los eleme ntos que constituyen esta tasa sonros siguientes.

1. SUJETO ACTIVO. El Municipio de Segovia.
Z. SUJETO PASIVO. Es el propieta rio o posee dor del vehículo qu" hace uso del par queo en

zonaS reguladas. la empresa de transporte público. los propietarios de est-ablecimientos de
comercio que solidten el de recho de parq ueo.

3. IIECI/O GENERADOR. Loconsumyc el parqueo de vehículos en las vías públicas.
4. nASE GRA VABLE_La constituye el <'ir"a OCllpada en Metros Lineales .
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~IUNI(IP10 DESEGOVlA
HONOILI.BlE COS CEIO

S. TARIFA. Senil dcl die;! por ciento (l~l del salario mínimo diario lepl vigente (smdlv) por
dla porcada mrtro lineal (ML) ocupado.

ARTICULO 176. Prohibas.. el parqueo de _hículos auecmotores dentro de las 7011i1S resrdenctales y
romel"(lales del municipio en las vías públicas.

PARÁ r. RAfO. Este Arti culo s" r~ reglamentado por IJ Secretaria de I"Ianeaci6n riel Municip io. y t1 jar1
1.. <~n~i('ln"< l'prtinent... d .. actl"" d o al C6di llo Nocion ol de T, ...n .ito y Tran. porte.

CA PITULO XVII

PRESTACION DELSERVICIO DE EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS
SANITARIOS

ARncuLO 117. AUTORIZACIOS LEGAL. I.a U$;I por la p=>ución del servicio de e~pedición de
los u nificados Sanitarios. se encuentra autoriud<l por la lq 10 de 1990.

ARTICU LO 178. DEFINICION. Es una tasa que se cobra por la expedición del cernñcadc de
salubrida d que la Admin ist ración Municipal esta blece a través de la Secre b ría de Salud y Desarrollo
Sodal del Municipio de Segov!a. a los esta blecimientos ro me rctales, índu- - nales, pr esfadores de
suvicios en general y vehlculos trn llspornclon's de alimen tos. ~hka{¡os en la [urtsdtcctón de
Segovla.

ARTICULO 179. ELEMENTOS DE LA TASA POR LA PRESTACION DE EXPEDlCION DE LOS
CERTIFIC,\OOS S.-\ ~ITARIOS.

1. HEOIO GESERADOR. Locensntuye la expedición del cernñcadc sanitario.
2. SUIETO ACTIVO. El Muni(ipio de Segovíll. _ _

-3. SUJETO' PASIVO. LOs propi~tM;Os - de - establecimientos ("Omertiales, industriales y
p~tadores de servicios. asl como los trnnspomdores de aliment..... que soliciten
expresame nte el sen.'icb.

4. BASE GRAVABLE. Es el valor resultante aplicar los porcentajes rontempladas en el
sigui ente artículo.

ARTICULO 111 0 . VALOR [lI, I.A TASA SAN rrARIA. El valor de la tasa sanita ria será de acuerdo al
grado de com plejidad del es ta blecimiento según la siguiente tabla:

Indust riales
Comerciales
Servidos

3 smdlv
2 smdlv
2 smdlv

ARTICULO t 8t. DESTI~AC[O~ . Los dilleres prowfIielltes del ~go de las tasas sanua nas deberin
ser asignlldos al fondo local de salud del ~unicipio.

CA PITULO XVIIJ
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MUNlCIP Il) OtoSEGClVIA
IlONORA IJLE CONCEIO

TASA POR OCUPA(]ÓN DEL ESPACIO PÚBLI CO.

ARTICULO 182. DEFl NIC ION. Es una tasa que se cobra a las personas por la ocupaci6n de vías y
espacio público COn el dt'p6sito de materiales u otros elementos propios de las actividades de la
consl rucció n y por la IIcupación tempor"l del espacio público por los comerciantes ..11 ext..nsión de
sus establecimientos de comercio, además de la ocupación del espacio publico por cualquier tipo de
veb ículos .

ARTICULO 18 3 . II ECIIO GENERADOR. lo consli tuye la ocupación transitori a de las vias o lugares
públicos por los particulares con materia les de constnl~ció n, a ndamios, campamentos. escombros,
casetas en vres públicas. etc.

!IIHICUI.O 18 4 . SUJETO ACTIVO. El Municipio de Sell:,>via_

AUTICUl O 18 5 . SUJETO PASIVO. El sujeto pasi vu del impuesto es la person.. naturJ. l o juridica
propieta ria de la ob ra o cont ratista. que ocupe la vla, o lugar público.

Asf mismo, los su jetos propietarios de casetas. chasas. y demás elementos que pennitan o sea
dedicados al comercio infonnal. o explotación económica del espado público, debidame nte
autori~"dn con fU 'ldament" en este Acue ,·do.

IIUTlCUl O ltl6. B,\SE G1VW All l E. la base está constituida p"r ..1 valor del número de metros
cuadrados que se vayan a ocupar, multiplicados por el número de dias de ocupación

ARTICULO 18 7 . TAHlFA. La tarifa po r ocupad6n tempora l por parte de particulares del espacio
público, con materiales y otros elementos propios de la act ividad de constnlcción será del die~ por
ciento (1O%) de un (1) sa lario minimo dia rio legal vigente, por cada met ro cuadrad" ocupado y por
cada dia.

xertcno -ree. EXPEDICiÓ N DE PERMISOS O LlCENCIII.S, ·L, - expedtclól' de pcrmis"s para
ocupación de lugares en do nde se int erfi era la libre circulación de vehículos" peatones. requlere c
iuicio de la Oficina de Planeaclón, justificación de la imposibilida d pa'·~ dep"sitar matcriales o
c"loca r equipos en lugare s intertcres.

$> ente nderá ocupación del ~sp aci " público para ut ili1_' ción de casetas e,'" fines c'Omerciales al
Illel"l:adeo, y para ello. se solic itara concepto de uso de l suelo de la encina de planeación y el
penni sn será expedido po r la oncina de t ra nsito.

ARTiCULO 18 9, EX PLOTACIÓN ECONOMICA nE L ESPACIO PUBLICO, La "cupación te mpo ral del
Npaci" público con mater ia les. ele mellt"s direrent" s a los de las actividades d" c"nstnlcción, que
requie r<ln la ocupac ión temp" ral del espacio público. d"bed cantal" con el pcnniso expedido por la
Oficina de Planeación Municipal" quien haga sus veces. El permiso correspondiente tendrá un costo
eq uivalente a l "" inte por ciento (20%) de un (1) salario mínimo dia r;" legal vige nte por metro
cuadrado ocupad" pur dia.

PARÁGIL"FO 1. los elementos aqul desc riptos n" podrán ser fijos" empotrad"s en el piso o sudo.
serán removidos inmed iatame nte se te nn ine la actividad diaria.
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MUNICIPIO DE SEGOVIA
/l ONORABLE CONCEIO

I'ARA GRAFO 2. La ronn;¡veoción a este ar1iculo será sancionado rooforme a 10 estabtectdo en la
LeyBIOde2003.

ARTic ULO 190. LIQUIDACiÓN DEL J"' PUl:STO. El impu<"StO d.. ocupacióo d..l espectc público
se Iiqui<Ülrá ..o la S~ria d.. Haci..nda. previa fij¡ildón d..l..rmin:>da por la Oficina ee Plan..Kión
Municipal, y ..1 int"l'<'SóIdo lo cancelará ..n 4 'rescrerra Municipal o en I.J, ..ntldad ballClria
d..bidament.. autori zada.

ARTíCULO 191 . RELlQUlOAC1ÓN. Si a la upir.ld6n dd «'mUno previsto ..n b licenci.ll o penniso
perdure III gcupadón de la vi.. SO' hui uea nUO!"Villiquidadóo y'" valor se cubrir.li anticipadamente.

ARTIcULO 19 2. ZONAS DE DESCARGUE. I.n zonas de desargue son ~pacios rest!"rvados en la
vil! pública. para el cargue y descargu.. dO' m...-caodas y "" hOr.lrio será fijado por la oficina de
P1aneadón Municipal.

CAPITULO XIX

SERVI CIOS TÉCNICOS DE PLANEACIÓN

ARTic ULO 193. SERVICIOS TÉCNICOS DEPI.ANEACIÓN. tos se rvicios y t.<sa~ pres l¡¡do, por la
oliclna de pl¡¡neación serán 10' si¡::lllentes:

Aprobación de reformas o modificaciones a les planos de 101..s, ¡¡ ntepr<JY'!<'tos y proyeettl' .
Cer1i ficación de ropia de planos ¡¡prohados, Cert ifirarión de copia de planos del aretnvc.Insertpctón
d.. arquitectos, ingenieros d vll..s. topógrafos. técnicos. constructores y maestros de obra. en el
regIst ro d.. pro fesiu nales. Expedición de copi¡¡s de hcenctas de urbanismo. parcelación y
constru«i6n. Expedición de perm isos de adecuación. am pliación y modificación. Prorroga de
licencias de urbanización, parcelad6n y censeruccté n. Prorroga d.. pt.'rmisos d.. ad<'C\1ación.
• mph3Ción y modiflc.;n;ióo -y-exp.didón de toplas ·d~plaMs;éStiidios. <'S"iatuto< yen-general de
informadón d.. <'Ste tipo que ....pou ..n la d..~ndenda, ..n medios magn~cos. tendri un costo
..quiva.lente a un (1) salario mlnimo diario 11,'&31 vi,:~ nte.

üpedldón de los certificados de usos del suelo. tend!in un costo ~uival~I". uno puntO dnro
(l.S) salarios mínimo diaTio legal vi~nte.

CertirlC4ldo de Esn;¡tifiQtión soei~nómiCIItendri un costo <,<!uivalent.. al cincuenta por ci..nto
(SOlIlo) de un (1) salario minimo diario legal "¡gente_

PARÁCRAFO 1. Bsros servidos no serán cobrados si son gravados en la expedición de la respectiva
liC"'lCiL

TASA Vü R ALl "EA~lIE''''TO O IIIl0 S. Es una tasa que ... cobra a un USU.lriO por informar, los
alineami..ntos pa ra la demar<:act6n de paramentos oe eneres de un 1011,' edifíclKión en re lación COn
inm uebles fro merizos a la vía pública. tales romo vías. zonas verdes parques póblicos y bienes de
usos públicos.
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MUNI CIPIO DE SF.GOVU
1l0 NO RA Dl E COSCEIO

Ill'cho generador . Lo ccnsnruye la dl'maIT:l::lón dl' parámetros ewencres de un lote o ediflcación
en relartó n con los Inmuebles fronterizos a la via pública.
Tarifa. Equiv:ale al veinte por ciento (20'll) del avalúo fijado para un metro CtL1drado de
col~Q'Ucrión según la 1:onirlcaaón r;tablecida para la liquidación de la tasa de alineamiento.

TASA DE NO~IENCL\nrRA. Es el valo r que debe pagar un usuano por el servicio de asignarle o
«rtitlc::arle di.-..cctón y num ero a una dt'Stinxión tndependtente.

lI« ho gl' nl'rado r. La asignación o ttrti!ica<;ión dl' la dirección y numero. a un inmul'bll'.
Ta nla. Sl'ri el equivalentl' al rtncuenta por ciento (5Q%) dl' un (1) salario minimo diario :epl
~igente.

Hl'qu ls lloS pa ra l' l e.. rtlflcado dl' nome ncl3lu ra. La aurondad cempeterue para l'Xpedir ..1
cernñeado de nom enclatura, dl'beti ...erifi ..... r ptn'iaml'nte qUl' l'l inmu",bl.. l'Slé registrado en l'l
sístem.;¡ camstra! del municipio. Para taI erecre et re spcnsabte d",l'i"'ema ",xpedir! la Ct'mficacion
oorrl'5pondi",nte.
Se colll::ed",ri numeración exdus¡...amente a las edificaciones que cumplan las normas de
construcción que !'St ipula la Oficina de Planead ón Municipa l.

l'Afl,\GRAFO 2. Toda construcd6n Sl'a aislada o parte de al¡¡una ed, ncacl6n. qu", por razón de uso.
consti tuya una desnnación indel' emlienle del"s demás, fuera o de ntro del perímetro urbano deberá
asilSnács ",le por parte de la autoridad competent e. la numencl"I1.,r-a co rr ..spund iente <.1"
( (I nfor midad con los procedi lll ient o~ vigentes.
rcurc d e la la sa de n ome n clatura. Se (obrará la ta~a de nomenclanU'a en 10$ siguientes casos.

l . A las ccesrrucerenes nuevas que genere n dest inación
2. A las reformas qUl'genl'~n des tinaCiones independie ntes.
3. AS(llicitu d del interesado
4. cuando se pres..nee ...ariaciones a plan(ls que generen mayor árl'a. con o sin desti nación

indep'.'IIdient... se cobrará un reajuste ",n la tasa de nomendatu~ equivalente al érea que se
adiciona.--- .._-

DERECll OS POR ROTURA EN VIAS, PLAZAS V LUGARES DE USO PÚBLICO. La rotura de vías,
plazas y lugares ';1' uso público con el tln de eje(uta r traba jO$, causalas baUS y gra""ment'S de que
trata esle capitulo

Cobro d",) srrvld.... La rotura de ... ías, plazas y lugarl'5 de uso público dati lugar al cobro De un
servíeo ""'luivalent'l! al ...ei[lte po r ciento (2~) de un (1) s.a.lario mlním(l diari(llegal vigente por
u da M2 o fractión de seperñcte qve se quieTe romper.
Uquidaclon de fin ít;.·... El valo r de la consignación a que se ret\ere el articulo anterior será
proviSIonal pues la liquidación defi nitiva se tt.rá una vez tenninada la obra, momento en el cual.
adernh. se l"t"ali1..3rán los a;ustl'S oo~pond,ell!'" por mayur Omenor val(lr.
Ob ligació n d.. recon",",ir. El illteresado que reeuce el trabajo debe dej.ar en perlectalS condiciones
el piso sob.... ",1cual practicó b rotura cum pliendo las especificacion.... tl!<;n iC<tS impartidas por la
Secreta ria de P1aneación en 10refere nte a las espeoñcacones de re parchee de pavimentos..
Sa nclo n..s, Quien re alizare obras en las vias, plazas o lugares de uso públi~o sin cumplir COn las
II onnas del pre sente Acuerdo. sl.'!"á sanclonad o ccn multa de dos (2) salal;"S mlnit110S diarios legales
Yigentes por M2 o fracción de super ficie afectada con dichos trabajos. sin perju icio de la sus pen sión
de l. obra. Esta sandón s",rá impuesta por la Secre ta ria de Plan ead ó l1 a tavc r del 'rese re muni dpal.
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CAPITULO XX

REGISTRO DE PATENTES, MARCAS Y HERRETES

ARTíCULO 194. HEClIO GESERADOR. La constituye 1.3 dm~ncia de inKripdón de la marea
herrete o dfr.ls quemadoras que sirven pan identifica r s..movientes de propiedad de una persona
""turaL Juridka o sociedad de hedlo. yque se registran en el libro espedal que lleva la A1ea1dia-

ARTicuLO 195. SUIETO ACTIVO. F.1 Municipio de Sego\ia es el su~to actIVO de la tasas que se
acuse por este concepto en su jurlglicción. y en ~l radican 1M po1estades tributarias de
admini\<tr3dón. control fiscalwdón.llquidalión. discusión.l"eUudo. devolución y cobro.

ARTIcULO 196. SUJETO PASIVO. El sujeto pasivo es la persona natural, juridlcA o sociedad de
hecho que regtsrre la pat..nte, m:&T(Ca y herrete en el Municipio.

ARTicULO 197. BASE GRA\lADI.E. la consti tuye cada una d.. IAS "\'1a~ao.l"'lentes o h..rretes que
se r..gistre.

MlTiCUlO 19 8. TARIFA. La ta rifa será de des (2) s alarios mínimos diarios legales vigentes por
cada unidad.

xnrtctnn 199. ODLlGACION ES DE LA ADM IN ISTRACiÓN MUNICIPAl..

1. Uevar un registro de todas las marcas y herrete con el dibujo o ad herencia de las nlismas.

En el libro debe consta r por lo menos,
Numero de orden
Nombre y dirección del prcpíete río de la marea
Fecha de registro

Z. - E~dir ronstancla"ilelieglStTO deJas maiUs-y herretes.

CAPITULOXXI

MOVILlZAC ION DE GANADO

ARTiCULO 200. lI EClIO GENERADOR. Estt constituido por el trulado o movili:z.ación de ganado.
del Munili pio de SegoviA A omI JurisdiCC'ión.

ARTiCULO 201. SUJ ETO ACTI\' O. Esti conformAdo por ~I Municipio como ente Administrativo ~

cuyo rever se establece este servicio '1 por consiguiente e n su cabe-z¡, rad ican las polestades de
hquid:adón. recaudo y administración de la tasa.

ARTiCULO 202. SUjETO PASIVO. Lo constitu~n los contribuyentes o responsables del pago del
servfc¡o que trasladen o movHicen ganado fuera de lAjurisd icción del Municipio de Segovia.

ARTí CULO 20 3. HASE GRAVA HUi. Lo ~onHituye el nume r.., de eabez~s de gan<1do que sea
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movilizado o t ras lado fuera de la jurisdicci{,n del Monicipio de Segovia.

IIUTicUl O 201. TARIFA. El valor a pagar por cada cabeza de ganado que se movilice u traslade
fuera de la jurisdicción del Municipio de Seguvia. será del tre inta por dento (30%} del Sl-1DlV.

ARTi c Ul.O ZOS. DETERMINACIÓN [lEL ING RESO. La determinación
correspond..".á a mu ltiplicar el número de cabezas de ganado a t rasladar o
jurisdicción Municipal por la tarifa cOlTespondiente.

de este mgreso
movilizar fuera de la

ARTic ULO Z06 . CUiA [lE MOVIl.lZI\CIÓN. Es la autorilaci6n que Se expide para la m,,~~lizaci6n de
ganadu fuera de la jurisdicci6n municipal.

CAPITU LO XXII

EXPEDIC iÓN DE DOCUMENTOS

ARTi c ULO 2M, CONSTAN CIAS Y CERTIFICAC ION ES. La a,lministrad6n municipal. cobrará el
valor del cincuenta por dento (50%) de un salario minimo diarl" legal vig<'n te por la <'xpedid6n de
tos sigt.lientes documentos ' Paz y salvo. dup licado. conSlancia. recibos oficial,'s, declaraciones.
certificaciones. formula rios para las declaraciones rclacionadas en este Acuerdo. (impuestos. lasas.
contribucioncs. otros for mularios), permisos, Las licencias o permisos expedidos por la Inspección
Municipal de Polida. para la movilizac ión de t ras tcos, vehícul os y oll-os elementos diferentes a la
movilización de gay dem~s documentos de éstc carácter que expidan las dependencias dc b
ad ministración mu nicipal.

Las fotocop ias de documentos que se expidan en relació n con el derecho de peuctón. solo tendrán
como res te el valor de las fotocopias, siem pre y cuando no SCan certificados.

- -I>ARAGRA FO 1. Esrosvntcres notnetuye dvalnr de la estampilla exigida para ello:-

PARÁ GRAFO Z. De este gravamen estarán exentos los funcio nario.< puhlico o exfuncíonarícs lid
nivel municipal. <¡u e sol icite Pa7_ y Salvo. únicam cnte si son relacionados con su ....Iación lahura!. las
fotocopias se rán a cargo del inter esado.

PAltAGRAFO 3. El presente art ículo no incluye los scrvtctos t écnicos de Plancadón Municipal. los
cuales cstán debi damente reg lamentadas.

CAPITULO XXlII

PUBLICAC iÓN DE CONT RATOS

.\RTiCULO 20B. PUBLICACIÓN DE CONTRATOS EN lA GACET,\ MUNICIPAL. La Administ ración
Municipal a tr3~S de la gacela municipal. efcclUará la publicac!ón de lOdo tipo de contrato de derc-<:"ho
público Ode derecho privado que tenga que ve" COn la Administración Municipal. para lo cual cobrará la
tarifa estab lecida en el Presente C6digo.
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ARTíCULO 209. HECHO GENERADOR. El l>e<::ho generador- será la publicaci6n del documento
(Ontractual en la gaceta Municipal.

ARTIcULO 210. SUJETO ACI1VO. Elsu)eto activo será el Municipio d<!oS<!govia..

ARTIcULO 2 11. SUIETO PASI\'O. El su;.ro pMivo estará constituido por tO<1o$ 101; contl'3llStas qee
cejeeren contratos ya seade df'f'echo públicoo priV<OdoOOll el Municipiode~.

ARTIcU LO 2 12. TAR ifA lai tarifa aplicable es del di~ por eeme (1~) de un (l) salario mínimo
diario l~l vigente por cada mill6n do!~ o li'xti6n de mill6n. por los rlt'redto$ de publ":adón y se
p;lgarlantelaSecre!aria de HaOmda Municipal

ARTíCULO 2 13. B,\SE GRAVAlIlE. La hase gravable será el valor t?tal del .ontrato,y tratándose de
contratos de ruantia indeterminada o de cuota lms se liquidará la tilrifa sob.... el valor determinado
par¡¡ los erecrcs fiscales de constituci6n de prantías, esUlmpilla~ y demás "utos de pmrocolil.3ción
(ontenidos en t'1 contrato.

CAPITULO XXIV

TASA POR REGIST RO Y MATRI CULA

AllT lCUl O 2 14. El r"gi ~tro de los estnbleclmientos indu striales. cum..rci a l ~s. de ~"rvicios y al sector
finanCiero lo rea li".ml el contribuyente en 105 form ularios que para el efeelo _,uministrará la
Secretaria de Hacienda.

ARTíCULO 2 I S. VIGENCIA DEL REGISTRO. El registro de iniciación de act ividades tendrá una
villencia de treinta días calendario a p,ilrlir de la fecha de l<Idicación p;l1'3 el trámite de la
cerrespcndíeneematri cula.

PARÁGRAfO. En caso de presentarse ob:stáculos o dificultades en el trim,te de la m;atricula el
Secretario de Hacienda o el tere de Impuestos poc\rli prorrogar el regtsrrc po r URa sola V~ y po r el
nempo necesario.

' RTICUlO 2 16. DERECHOS DEL REG ISTRO. El registro del cOI.1ibuyente sujeto del
in;pu"'to de índustlia y comercio a solicitud de éstos o de oficio. GlUsari un der«:ho por valor
equivalente a un (1) salario mlnimo diario lepl vigentes en la fecha de r¡¡dicadón a la solidtud de
registro.

ARTiaJlO 2 17. REQUISITOS DE I.J\ MATRICUlA L<» establecímt-ntcs i.•dustriales. comen:i.ales.
de servicios ° financieros. pan el registro ante la oficina de impuestos municipales deberi.n cumplir
con los requisi tos eseabjecjdcs en 111 le)' 232 de 1995_

ARTíCULO 218. VIGENCIA DE I.J\ ~IATR ICULA. La matricula de los establecimientos ,""f...odos
en el articulo an terior, tendroi una vigencia por tod o el tiempo de funocnamientc del
esrabtectrníenro, mie ntnls no cambien las condiciones exigidas en la ley 232 de 1995 o nonna que
la SU5ti tuya.
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CAPITULO XXV

CONT RIBUCiÓN SOBRE CONT RATOS DE OBRA PÚBLICA

ARTíCULO 219. AUTORIZ,\ CIÚN. Todas las personas Natu rales o ¡uridkas. asimiladas, sociedades
de hech<:l y sucesiones ilíqu idas. que suscriban Ctllltratos de obra pública para la c<:lnstrucción y
mantenimiento de vías con el municipio de Segovia Ocelebren contratos de adición al valor de los
existentes, deberán pagar a favor del mun icipio una comrtbución equivalente al dnco por ciento
(S%) del valor total del correspondiente contrato o de la ,""spectiva adición,

I'ARAGRr\ FO. La celebración o adición de contratos de concesión de o~.a pública no causará la
contribución establecida en este capitulo.

A[{TiCULO 220. HECHO GEr-; l::l tADOIl.. El hecho generador lo constituye la suscripcinn del
contrato de obra pública par a la Ctl n'!rllcción y manten imiento tle viii,. asi C0l110 la adición de 1m;
mismos.

I'AItAGRAFO. De las normas tran scri tas tam poco diferenciaren si las vias que se van a construir o
man tener son prima r ias. secundarias o tercia rias. por lo cual basta con que se trata de un contrato de
obra pública para la construcción y m~ntc n imiento d.. vías pa ra que se g..nere el gravamen.

ARTíCULO 221. SUJETO ACTIVO. El sujeto activo es el Municipio de Segovia.

AIlTicu LO 222. SUIE'TO l'A51\'0 , El sujeto pasivo es el contrat ista .

PARA r;RA FO 1. En caso d.. que ..1 Municipio de Segovia suscrtba cOlIl'enios de coop..rnci6n con
organis mos multilaterales. que tengan por objeto la construcció n o ma nten imiento de estas vras. los
su bro ntratistas que los e jecuten serán sujetos posivos de esta contribución.

· PARAGRr\ FO 2. -liiS-sodos e'opartl¿ípes- yasociarlos de-los cOilSo"¿¡os -y uniones temporales. gue
celebren los contratos a que se refiere el parágrafo anterior, respondedn solidariamente por el pago d..
la contribución del 5%. a prorrata de sus aportes o parrtdpactón.

PARACRAFO 3. Como quiera que las Coopera tivas son pers <;lnas juridic;¡s y la ter no excluye del
gravamen a nin¡;una perso na y por el contr•.do preceptúo que todas , paga n el impuesto sOIl sujetos
pasivos de ¡",cho grnvable.

ARTiolLO 223. IJ ASE GRAVADlE. La base grava ble esti ly,nstituida por " valnr d..l contrato Uel
valor de la adici ón, scglÍ n el caso , •

xarton.o 224. CAUSACIÓN. Es el momento de la entrega del antici po si lo hnbiere. y en cada
cuenta que s.. cancele al contratista.

,\ RTiCUl O ns. TARIF,\ . La tari fa aplicable a la base gravable es del erncc por ciento (5%).

,\ RTiCUl O 226. FORM A DE Il. ECAUDO. Para los creeros previstos en este capitulo, la SeCl'eta ría de
¡Iacienda Municipal descontará el cinco por dento (S%) del valor del anticipo, si lo hubiere. y d .. cada
cuenta que canc ele al contrat ista,
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El valer re tenido por el Munilipio ~erá consi~nado en una cuenta destjnad~ exclusivamente al
Fondo Municipal de Seguridad.

ARTíCULO 227. DESTIN ACIÓN. Los ingresos por concepto de la contribución de que trata el
presente capírutc deberán ingresar al Fondo de Seguridad del Municipio. serán destinados a lo
previsto en el articulo 122 de la Ley 418 de 1997 y articulo 3 de la Ley S48 de 199Q.

TIr ULO 1lI

REGIMEN SANCIONATO RIO

INT ERES ES MORATOR IOS
ARTIcULO 22 8. SANCION POR MORAEN EL PAGO DE IMPUESTOS, ANTICIPOS Y RETENCIONES,
Los contribuyentes o responsables de los tributos administrados por el Municipio de Segovia.
induidos los agentes de retención. que no cancelen oportunamente los tributos y retenciones a su
ca'1:O, debe rán liqu ida r y paga r intereses mOl·~ torio s, por cada día calendario de retardo en el pago_

Para tal efecto, la totalidad de 105 intereses de mor" se liqu idará Con base en \a 1<Is" de Interés
vigente en el momento del re~pe(1; ivo pago, calculada de eonfonnidad Can lo previ~to en el estatuto
tri butilrio nacional.

los mayores valores de impuestos, anticipos o retenciones, detenninados por la Administración
Tributaria Municipal en las liquidaciones oficiales, causarán intereses de 1110ra, a partir del
vencimiento del t ér mino en que debieron haberse cancelado por el contribuyente, responsable.
agente rete nedor o declarante, de acuerdo Ca n los plazos del re~pectivo año o periodo gtavable al
que se refiera la liquidación oficial.

i\RTICUl 0229:-SUSPENSIÓN DE'lÓS IN-t ERESES MORi\TORYOS. Después de dos años contados a
partir de la fecha de adm isión de la demanda ante la jurisdicción contenciosa admin istrativa, se
suspendcrtn lo~ inter eses moratorias a cargo del cont ribuyente hasta la fecha en que quede
ejerutoriada la providencia defi nit iva.

I\ RTICUl O ..30. TASA OE INTERÉS MO RATORIO Para efectos tributarios, la taq' de inter;'s
morcror¡o será la mis ma prev ista por el Gobierno Nacional para el imp uesto a la renta.

ARTICULO 231. SANCION POR MORA EN LA CONSIGNflCION DE ! OS ~ AlO nES RECAUDADOS
POIl l AS ENTIDADES AUTOn I7.ADAS, Cua ndo una entidad autorizada para reca udar implle~tOS.!lO

efectíle la consignación de los recaudos dentro de los términos establecidos para tal fin, se
generarán a su cargo y sin necesidad de trámite previo algu no, intereses mora torios. liquidados
diariamente a la tasa de mora que ri ja par a erectos tribu tarios. sobre el monto exigible na
collsi~nado oportunamen te, desde la fecha en que se debió efectuar b consignación y hasta el día en
que ella se prod uzca.

Cuando 13 sumatotia de la casilla "To\.,l Pagos" de 1"5 formularlos y recibos de pago, infonnada por
la entidad autorizada para reca uda r, na coincida con el valor rcal que figure cn ellos, los Intereses de
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mm." imputabl .... al reC:ludo no consignado oportunamente, seliquidalin al dohl .. de la rasa prevista
en este articulo.

TITULO IV

PROCEDIMIENTO TRIBUTARI O

ASPECTOS GENERALES

CApíTU LO I

IDENTIFICACIÓN, ACTUACiÓN Y REPRESENTACiÓN

ARTICULO 232. ll)ENT1FICACIÓN TRlHlTfARIA. Para efectos de la identificación de los
contribuyentes en el Municipio de SeRov;il Se utilizali el RUT. Asi¡¡:nado por la Direcci{,n de
Impuestos y Aduanas Nacícnales -D1AN- y en su defecto la cédula de ciudadan!".

ARTIcULO 23 3. ACTUA CIÓN Y REPI\ESENTACIÓN. El eontrib uy~nte. responsable. preceptor.
ilRente rete nedor o declarant e. puede actuar amelas oficinas de Impuestos loeal.,s personalme nte o
por medio de sus re presentantes o apoderados.

Sólo los Aboga dos en ejercido podrán .er apode rados y actuar corno Agentes ofidusos en los
términos de este Código.

La persona que invoque una re prcsenLlción acred ita rá su personería en la primera actuación.

La- representóKióR-de los- I!SCrIIos y doc Ulllffitos.· pueden--hue rse-penonlllmenle o·-a tTavés-tie-'OtJT
persona. en cuyocaso debed prnentarse la Identificadón del contribuyente,

F.l signatario que se encu en lTe en lupr distinto al ce la sede, podnl p~ntar sus escritos an te
tualqui.... autoridad local, la tual dejará constancia de su pre~ntxión. f.n este caso. los tk"minos
para la autoridad compn..nte ~pnanlna correr el dia ~igui.. nte de la f«ha de recibe,

PARÁ GRAFO, Los contribu~ntes ll'IlIyore:sde dlecisfu (16) años Se ~""nsi<ieran plenamente capaces
para ejercer los derechos JI las obligaciones relativas a los impuestos munlclpales..

xertcmo 234. REPR[SESTACIÓ N DE PERSONASJURíDICAS. La ....prMentación de las .... "",nas
juridi~ ~rá ejercida por ,,1 Presidenle. el ge re nte o cualquiera de sus suplentes. en su orden. de
acuerdo ron lo establecido por lo:¡ artkul()!l 372. 440, 441 Y 442 del Código de Comercio, o por la
persona señalada en los estaeetes de la Socil'dad. si no se tiene la denominación de Presidente o
Gerente. para la ac t\lación de un suplenle no se requiere com probar la ausencia temporal o
deflllitiva del principal sólo se", ne<...s.aria la certificación de la Cámara ele Comercio sobre su
inscripción en el Registro Mercantil.
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ARTíCULO 235. AGENCIA OFICIOSA. Los Abogados en ejerrtcto de La profl'Sión. podrán actU3r
como agent<:'S oficiosos p;on contestar requ...rim'enros e Interponer rKursos.

La actuación del agente oficios debfi':i $l'r ratifiadil por el contribuyente dentro de \ol; dos (2)
meses siguIentes iI La misma. en caso tonn-ano. el funcionario respKti,oo declarará desi ..ru La
actuación.

ARTICULO 236. EQ UIVALENCIA DEL TtRMINOCONTRIBUYENTE O RE.¡'ONSABlE. Pilra eferto$
de Jas nonnas de procedimiento tributario. se tendrán como cqul\'alentes los términos de
rontribuyente o responsable

ARTICULO 237. COMPETEN CIA PAilA El. EJ ERCICIO DE LAS !'UNCIONES. Sin perjuicio de las
competencias establecidas en non nas especiales. eS compe tente P""" ororertr las actuaciooes de la
,\d mjoistn,ción Tributaria. el Secretar¡o de Hacienda Municipal.

ARTICULO 230. ACTUALlZACION DEL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES. La administración
rrlbutarta podrá actu alizar los rcglstros de los contribuyentes. ~sponsables. agl'otes de eerencren o
declaral\les. iI parnr de la infonnadón obtcnid~ de ten;eros. La infonnación que s.. obtenga de la
actualización autorl'Z.ilda en este articulo, una \'1"1: comunicada allllter....ado. tendrá vaneee I~l en
lo pertinente. dentro de las actuacionl"'l que se adelanten de confonnldad con el Libro Vdel ~UI\lIO
TribuUrio Naciorul.

CAPÍTULO 11

DIRECCiÓ N Y NOTIFICACiÓN

ARTICULO 239. IHRf:CCIÓN FISCA I~ Es La ....gistrada o infonnada a la Secretarta de HaCienda po~

los contribuyentes, responsables. agenles r~t en~d"res, pre<:..ptor.... y dt'<;lara Mes.

ARTicULO Z40. DIRECCIÓ N PROCESAL Si dm·ante el procese de determinación y discusi6n del
nspertivo tributo. el contribuyente sNlala "xprcsam~nte llna di rección pa ra que S~ le no liflque los
actos correspo ndientes, la notificación se de berá efectuar a dicha dirección.

ARTícULO 24 1. FORM'S DE ~OTU·ICACIÓN DE LAS ACTUAClmn:S ADMINISTRATlVAS. l.as
notificaciones se practicarán:

1. Per,;ona!.
2. Por Correo.
3. Por eneee.
+. Por p!.Ibllcaclonesen un diario de amplia cirrolación.

ARTíCULO 242 . SOTlFlCACIÓS DE LAS AcnlACIOSU. Las actuaciones administrativas en
general deberán notifial'Sl' por Correo O JlE'rsonalmente.

La notiflcadón de las actuaciones de 1,,5 ofIcinas de impuesms 10C<l11!S. deberá hacerse a la dlre<:cióo
infonnada por el responsa ble en su ultima declaracíón.....lación o mrcrme. o a la ullima registrada
en la SeCTCuna de Hacienda o infonnildil como cambio de dirección.
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Cuando no re haya infonnado una di rección. la actuación Administrativa se notificará a la que
establezcan las oficinas de ....nta5, por cualqui..r medio.

Agotados los medios entencres sen establecer direect6n alguna. la no ' [lcación se hará por
publicación en un medio de amph.. divulgación,

Las providencias que reciban recursos se notificarán personalmente o por edicto U"" vn puado la
días si¡tuientes contados;l pa.rtir de b fllC'ba de introducción al corno delllv:i~<le cit.ac:ión-

,\ RTlCUl O 243. SOTIFlCACIÓS PERSO!'JAL Pa ra efectos de la notificaclón ¡H'J'SOnaJ. esta re
efeamli directa me nte al contribuyente, previa citación. con el fin de que comparezca a no tificarse
en el termrne de diez {la) d ias con ta dos a perttr de la fech a de introducción de la misma.

la consta ncia de la citación se anexa rá al expediente.

Al hacerse la notificación P<'rsonal, Se entregará a el notifi cado copia Integra. au t ~n t ica y gra tuita de
la decisi6n correspondiente.

ARTiCULO 244. NOTIFICACiÓN POR COlm EO. La notificación por correo se practicará mediante
el ..nvío de ana copia d..l ~eto corresponrliente a la dtrecctén informada por ..1 contribuyente,
reSIXlnsabie, retenedor o declarante, o la estab l ecid ~ por la Secretaria de Hacienda, seg ún el caso, se
enrend.. rá surtida en la fech a de introducción al cor....o.

xnrtcuro 24 5. NOTIfiCACIÓN POR EDICTO. Cuando se trate de fallos sobre re cu rsos y no se
pudiere hacer la notificación persoll3l al cabo de di..-t ( tO) dlas de efeltuada la citación , .e fijará
edrctc de diez {tO) días. con inserción de la parte resol utiva de la provinda.

ARTícULO 2"6. NOT[F ICAClÓ~ POR PUII LlCACIÓN. !.as actuadones de la administración
no tillcadas por correo. que por cualquier r;lzó n ~an devueltas•. podrin seL~nv:iadas nue...am~nte;l
rall i~lóñ CiliTii:i3:-¡j¡ SU defecto, serán ño iHiC3das mediante publicación en un me<!io de amplia
dIVUlgació n en la respectiw en tidad te rritori al. l.a notificación se entenderoi surtida para ef('<;tos de
los tfnn inos de la A<!ministración. en la primera fecha d O' .n'raduce.n al corno; para el
contri buye nte. el tl!-nni no se contilr.li desde la fecha de notificadon en debida form a o de la
publicación.

PARÁGRA FO. En la misma forma se proa"derá respecto de las citildones devueltas porel co rreo.

ARTiCULO 247. 'SFORMACIÓN SOBRE RECURSOS. En el texto de toda notificadón o publicación.
se indicar.ln los recurso;< qu e lo-galmO'n te pmcedO'n contra las dedsior>e'll'Mpectivas.las autortdades
an te quienes deben interponeruy los plaws para hacerlo.

Sin el lleno de los requisi tD$ señalados e n el prerente anfculo no se t ..ndrá por su rtida la
notifica.ción , ni producirá efectos legales la decisión. a menos que la parte inte resada. dándose por
suficiente mente enterada convenga en ella o uti lice en tiemp<llos recursos legales.

,\ RTICUl O 248. CORRECClON DE ACTUACIONES ENVIADAS A D IR~:CCION HUtADA. Cuan do la
liquidación de im puestOs se hub iere envia do a una dirección distinta de la registrada o de la
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posteríonneute informada por el contribuyente habrá lugar a corregir el error en cualquier tiempo
enviándola a la dirección correcta.

En este última ca.'''. los rérrntnos legales sólo comen~ilr~n a correr a p..rtir ." la notificilción hecha
en debida forma. La misma regla se aplicaré en lo rel<ltivo al envío ue ctractones, requernnientns y
otros comunicado.'.

DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES O
RESPONSA BLES

CAPíTULO ÚNICO

DEBERES YOBLIGACIONES

AllTicULO 249. DEBERES FORMALES. Los contribuyentes o responsables del pago del triblllo.
debe rán cumplir los deberes formales sei;alados en la Ley, los Acuerdos, los dl'creros, o los
reglamentos. personalmente Opor medio de sus representantes.

Dehen cumplir los deberes formales de sus repre"'ntados, sin perjuicio de lo displlestu en olras
normas:

,

--

1. LDs padres por sus hijos mcnDres.
2. Los tutores y curadores por los incapact"S.
3, Los representantes legales por las personas jurídicas y sociedades de hecho.
4. Los albaceas Oherederos Con la Administración de bienes y a falta de estos el curador de la

herencia yacente. pvr las sucesiones.
5. Los admlnistrudores privados O judiciales por las comunidades que admtmstra, a falta de

aquel!o., J~s ~omuneros que . ~a)lan_ tom~do parte "n la Adl)"lin i.s.traci<'>n de los . bienes
comunes.

6. Los donatarios o asignanmos.
7. Los liquidadores por las sociedades en liquidación y los sindicos por las personas declaradas

en quiebra o concurso de acreedores, y
Los mand;>tarios o apoderado. generales y espedales, por sus mandantes" poderdantes.

AllTICULO 250. APODER,\lJOS GENEIl,\ I.ES y MA~DATAIlIOS ESPECIALES. Se entiende que
podrán su.scrihir y presentar las dedara,innes tributarias los apoderados genera les y los
mandatarios espedales que no sean abogados. En este caso se requiere poder otorgado mediamc
escritura pública.

Lo dispue.to en el inciso anterior se ent¡ ..nde sin pernue¡e de la firma del revisor fiscal o contador.
"uando exista la ohligación de ella.

Los apodemdos generales y los mandatarios especiales seriÍn solidariamente responsables por lo.
impuestos. anticipos. retenciones. sanciones e intereses que resulten del incumplimiento de las
obligaciones sustanciales y formales del contribuyente.
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ARTICULO 25 1. rU,Sr ONStlBlllDAO SUIlSlDlAIlIA DE lOS REPRESENTANTES POR
INCUMPllM IENTO DE DEIlF.RES FOnMAlES. Los obligados ,,1cumplimill' .o d~ debe res form ales
de tl'rceros responden subsldtartamente cuando omitan r ur uplir tale s debe res. por las
con~l'cuencia, que se del;ven de su nm isión.

ARTÍCULO 2S2. oeean DE tNEORM,\R LA DIRECCiÓN. los responsables del pago ¿elus tributos
Municipa les. deben informar su dirección ~n las declaraciones o rdacionl's que presenten y
rc~istrarla en la Secretaria de Hacienda.

Cuando exista cambio de dirección. el término para informarla s('ra de un (IJ mes contado a partir
de la f~cha del cambio.

,\ HTicULO 2 53. DEIlER DE INFOIt:,>,!,\ 1t SOIm E LA ÚLT I ~1A COltRECClÓN DE L \ DECl.¡\It,\ CIÓN.
Cuando se inicie prneeso de dete rminació n de impuestos o d~ imp"sición <1" s~ndones y no s~ haya
tenido en cuenta la (,Itima uecldración de correeci6n pres..ntada pnr el contribuyente o decb"mte.
éste deberá informar de tal hecho a la autoridad que conoce del proceso, para que incorpore esta
declaración al mismo. !'lo será causal de nulidad de los actos administrativos. el hecho de que no se
te nga en cu~nta la iIllima corrección presen ta da por el contribuyente o de(brant~. cuando este no
h ubiere suministradn la inf"rmaeión a que hace referencia este articulo.

ARTí CULO 254 . OIlLlG,\CIÓN 1> F. PAG,'R EL IMPUESTO DETERMINADO EN LAS
DECLARACION ES. Es obligación de los contribuyelltes, responsohles O preceptores del impu~'to,

pagarlo o consignarlo, en los plazos señalados por la ley.

ARTicULO 255. OIlI.lGACIÓN DE PRESENTAR DECLARACIONES, REIAClON F.S O lNFORM~:S. Es
obllgaclón de los sujetos pasivos del imp uesto, res ponsables O recaudadores. presentar las
decla racio nes, relacion es o infor mes previstos en esté código o en nO nnaS especi¡¡les.

xur tcuto 256. OBLIGACiÓN DE SUMIN ISTIlAR INFORMACIÓN. Los comruicycrncs. declarantes
_y. ~e rce.cos .e'ta,:ánob l.igadlls.a. 'umini't ra r las informaciones.y prue:-'as que ,,,s.,:¡e,,n---,o licitada. p"r

la Administración Tributaria Te rritorial, en relación con los Impuestos de su propiedad. dentro de
los quince (15) dfas siguientes ala fecha de solicitud.

ARTiCULO 257. OIlI.lGACIÓN ll f. CONSERVAIt LA INFORMACIÓN. P" ra etectos del control de I"s
imp"estos a que hace refe rencia este código, res contribuyentes y decla rante; debe nln consen'ar
po r u,: pe río do mínimo de cinco (S) ailos, contados a partir del I de enero del ai\" s i~uiente al de su
elah <>ración, exped ición O recibo . los siguient es documento s, qu e dehe rá n p"nerse a di.<posiciún de
la autoridad comp etente, cuando esta así lo requíe ra,

1. Cuando se trate de personas o ent idades obligadas a llevar contabilidad. los libros de
conta bilidad jlllltO ro n los comprobantes de orden inte rno y e~terno que diero n origen a los
regist ros cont¡¡b les, de tal forma que sea posibl..s verificar la exactitud de Ins ingres"s,
COsIOS, de ducciones, dcscu ..ntos e impuest" s cons ignados en ello,.

Cuando la contabilidad ,e lleve en CompuL.1dora, se deben COnServ¡¡r Jo, medios magnéticos
que con te nga n la información presentada. así como los programas respectivos.

2. Copia de las declaraciones t ributa r ias. relaciones o Informes presentados as í C<Jmo de los
correspondientes reci bos de pagn.

59
" U N CO N CEJO, CO N SENTIDO DE PU EB LO "



~IUSIClPIO DE SEGDVIA
HO~ORABlE COSCEIO

P.-\RÁCRA FO. las obligaciones cont~n1das en este articu lo se exti~,.(jen a las actividades que nO
nusan el impufito.

ARTíCULO 2 58. 08l1GACIÓ~ oeATE.'W ER C1TACIO.'lo'ES y REQUERIMIESTOS. Es oblipoón de
los ccntnbuyenees y de terceros, atender las eeaeeees y reqeenmjentos que le haga la secretaría de
Hacienda MuniCipal. dentro de los términos )'a establecidos en este código.

ARTicULO 259. OPBlIGACION oe ATENOER A LOS FUNCIONARIOS DI; lA DIVISiÓN m:
IMPUESTOS. Los responsables de impuestos munici¡>al..... están obligados a ....cibir a los
f,,"donanos de la División de Impuestos debidamente identificados y pl"l'sentar los documentos que
le solicite n conforme a la Ley.

ARTíCULO 260. OllllGAC1ÓN DE l.UiVAll SISTEMA CONTARLE. Cuando la naturaleza de la
o bligació n" su c" '1:0 asr lo determ ine. los con tri buyentes de impuestos municipales están obligados
a llevar un sistema contable que se ajus te & lo previs to en el Código de Comercio y dem,;s normas
vige ntes. Para el caso en que los oontribu)'entes pertenezcan al regim..n simplificado. deberá n ll ..var
,,1 libro de regístres diarios.

ARTÍCULO 261 . Oll U GAC IÓN DE REGI.nllARSE. Es obligación de los contribuyentes regíst rarse
en la Secretaria de HaCienda del Municipio. cuando las nonnas especiales de cada triburo asi lo
exiiln.

ARTÍCULO 2 62 . OllllGACIÓN DE CO" US ICAR NOVEDADES. t..;K mpon....bles de impuesto!<
munici¡>ales, nt:ln en la obligación de comunicar a la .5e<:Tetaria de Hadenda CU<llquier nov"'¡ad que
p ueda afectior 105 re gistros de dicha d..pendencia. dentro de los treint~ (30) dias siguienres a la
ocurrencia de dicha noved ad.

ARTiCULO 263. OBLIGACIÓN DE UTILIZAR El FORMUIA RIU fII'I CIA' _. Tod as las soUcitudes.
a.ctuacíones. declaraciones. relaciones. l nfotm~s. etc., que pl"l;s..nt ..n los contrtbuyentes se bat;)n en

--Iosform-ula rios oficial",s cua-ndo la -norma asf lo ex ija_

ARTiCULO 264. OBU GACIÓS DE EXPEDir. FACTURA. la ob ligació n de expedir f<lcturJ o
documento de equiva lente para tes sujeros pasivos de los impuestos municipales..., rige por las
mis mas disposlciolles dl'l Estatuto Tributario. sir D<'rjulclo de la facultad que tiene el munici pio para
regla menta r ....1a obligació n. señalando grupos de .ontribuye ntes no obligados a factura r .

ARTíCULO 265. OIl LlGAC!Ó" [lE PRE5E"TAR GUlAS. Los r...pon....bles del Impuesto de degue!lo
de gan ado están oblígados a presentar la gu ia de llegUello a la autoridad municipal corn'Spondiente_

ARTÍCULO 266. OBU GAOOXES EN l OS IMPUESTOS Al AZAR. tes contribuyenlft (1

responsables de los Impuestos al azar, adernh de regístrarse COmO tal en la Secreraria de IlKienda
"4unid ¡>aL deberá n re ndlr un informe por cada evento o sorteo realiudo. dentro de los dtn (lO)
días siguienres a su realizadón.

tes contribuye ntes o responsables de los impuestos al azar, lIarin la so licitud en form ulario oficial
pa ra p<;>der realiza r las actividades allí wl\!'i d..radas como 11,,<,110 generador_
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Los informes, formularios oficiales '1 soli<:itudes considerados en los par"~rnfos onterlor", se
asimilarán a ded<ll"acione.~ n,butarias.

Afn iCULO 267. DERE CHOS DE LOS CONTRJnDYENTES. Los sujetos pasivos o responsables de
impuestos rnuniclpales, tCllddn ios siguientes derechos,

1. Obtener de la Admin istración Municipal todas las informaciones y aciaraciones re lativas al
cumplim iento de su obligación trilnlt,¡ria.

2. Impugnar directamente o por inte nnedio de apoderado o repre,entnnt... por la vía
gubernat iva. los actos de la Adm inistración referentes a IJ liquidación de los impuestos y
aplicación de sancion~s. conforml' " los procedimil"ltos establecidos ~n las disposiciones
legalés vigentes y en este código.

3. Obtener los cern ñcados y copias di' los dOfumen tos que requieran.
4. Inspeccionar por si mismo o a través de apoderado los cxpedientes que por reclamaciones y

recursos curse ante la Adrnínistracíó n y en los cuales el contribuyente sea part.. interesada,
solicitando. si il'¡ lo reqlliere. copia de lo, autos. providencias y <lem:\s actllaciones que
obren en enes y cuando In uportunid¡¡<l procesal lo permita.

5. Obtener de la División de Impuestos información sobre el Estade y Trámit.. de los recursos.

DECLARACIONES DE IMPUESTOS

CAPiTULO ÚNICO

DISPOS ICIONES GENERALES

ARTic ULO 268. DECLARACIONES DE IMPUESTOS. 1.os responsables <le impuest"s municipal~s

______ _ --=-~!arán ubl!.I.;~lo'::_~J:,:.'.'.;,,'ntar las d e c:l~c~o lles, rd~cio lles O i n fonn~~_,:-vist~~1l I'ste códiJo:.~'

Los contribuyentes de unpuesros mun icipales est án obliga<los a presentar las siguientl's
declaraciones:

1. Declaración y liquida ción privada del Impuesto de Industria y come rcio y su complementario
de avisos) tableros.

2. Oeclaradó n y liqu idación privada del impuesto sobre espectáculos p<iblicos permanentes.
3. O..claración y liqu idación privada d~J impuesto sobre rifas.
4. Declaración y liquidaciÓlI privada dl'l impul'sto a juegos pl'nnitidos.

ARTICULO 269. LAS DECLA RA CIONES DEBEN COINCI[)IR CO N EL rERIOOO f ISCAl. Las
declaraciones corr<.'sponderán al perrodo OI'jeITicio gravable.

ARTícUI.O 270. AS IMIl.ACIÓN A DEC LA RACIÓN DE IMPUESTOS. Se asimi la a dl'cl¡¡ración toda
rel;lción o infolml' que soporte la liqu idación de cada irnpuexto.

ART1CU l.O 27 1. OBLIGADOS ¡\ DEC LARA n POR CONTRIBUYE NTES SIN HESIOEN C1,\ O
DO MICILIO EN EL MU NICIPI[) . Deberáo present<l.r la declaración de los fontribuyentes con
do micilio o reside ncia fuera del Municipio ,
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Los Sujetos pasivos de cualquier impuesto, tasa o contribuci6n que Se genere en la Jurisdicción del
Municipio. 51 quienes queda n ,u jetos a esta obligación no la cumplieren. serán responsables por los
im pu estos que se deja ren de pagar.

ARTíc ULO 2 72. ,\PROX1MACION DE LOS VALOR ES DE LAS DECLARACIONES TRIBIlTAR MS.
APROXIMAClON DE LOS VALORES DE LAS DECL,\ ltACIONES T RIBUTARli\. Los valores
diligenciados en tes formularios de las declaraciones o relaciones de impuestos. y en los recibos de
pago deberán aproximarse al múltipla cien (100) más cercano, por nccso o por defecto.

ARTíCULO 2 73. PRESENTACiÓN EN LOS FORMULARIOS OFICIALES. Las declaraciones de
impuestos. relaciones e informes. Se prese ntarán en Jos formatos que determine para cada caso la
Secretaria de Hacienda Mu nicipal.

ARTíCULO 27 4. REC EPCIÓN DE LAS DECLARACIONES. El funcio nario que reciba la declaraci6n de
impuesto deben fi n n" r, sellar y nllme rar en orden riguroso. cada uno de los ejemplares, con
anotaei6n de la fecha de recibo y devo lver un ejem pla r al cc ntrtbuyente.

ARTiCULO 275. RESERVA PE l AS DECLA RACIONES. La infor mación incluida en las declaraciones
de impuestos respecto de las bas es ¡¡r~va bles y determinación privada de los tributos . tendrá el
carácter de infor mació n reservada. Por consiglliente, s610 podli se r uti lizada para el control.
re<;audo, dt'! erminaci6n. discusión. cobro y administración de los impuesto' y para in formaciones
impl'rsonales de esta distica.

En los procesos penales y en los que surten ante la procu raduría, podrá SUJ Y .nlstrarse copia de las
declaraciones. cuando la correspondiente autor idad lo decrete cer-io prueba en la providencia
respectiva.

ARTICULO 276. EXAM EN DE LA DEClAIlACION CON AUTURlZACION DEL DECLARANTE. L1S

_ de~la~~~!~e_s_p~d~á!,__s~r _~X.l l11 l.~!,.~a s~ua l1~ O)__~"- _~ncuent~n en .Ias pfk illas de impuestos. __pOJ_
cualquier persona autorizada para el efecto, mediante escr ito presentado personalmenu.' por el
cont ribuye nte an te un Iunctonanc ad ministra tivo o jud icial.

ARTI CIJ I.O 277. INTERCAMBIO DE INFORMACJO N. Para los efectos de liquidación y control los, se
podrá inte rcambiar infor mación sobre los d atos de los contribuyentes, el Ministerio de Hacienda y
res Secre tarías de Hacienda Departamentales y Municipales.

El Municipio solicitará a la rureccfon Ge nera l de Impuestos Nacion ales, copia de las investigaciones
existentes en mater ia de los impuestos sobre la ren ta y sobre las ventas. los cuales podrán servir
como prue ba. en lo pert inente. para la liquidaci6n y cobro del impuesto de industri'" y comercio.

ARTíCULO 278. DECLARACION ES O RE LACIONES QUE SE TIENEN POR NO PHESEIHAllAS. No
se entende rá cumplido el deber de present« r la declaración. re lación o informe de impuestos. en los
siguientes casos:

1. Cllando no se suministre la idenlifi caci6n del declarante. la dirección o se haga en forma
equivocada.

2. Cuando no conte nga los facto res nec!!sarios para establecer las bases grava bles.
3 Cuando se omita la firma de quien de he cumplir el deber fonnal de decla rar.
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4. Cuando la dedaradén nOse presente en los lugares sei\óllados por las autoridades.

PARÁGRAfO. La omisión de la información a qu~ s~ reneee este artlculo Stri subsanabl~eentre d~

los dO$ (2) meses sigui~ntesa la fecha d~ pltil'ntaci6n d~ la declaraci6n d~ impu6t~

ARTiCULO Z79 . CORRECCIÓS ESPONTÁS EA DE LAS DECLARACIO~ES. Los contrtooyt'ntes
podrán corregrr sus declaracione-< d~ impu",;tO$ dentro de los cuatro (4) meses sigui..ntes al
vencimiento del pino pan dP<"b....r. H'l"¡Mndou la correspondiente nonción por corrcn:ión. si"
perjuicio de los intereses moratorios.

Toda dedil.racl~ n GU~ el conn'ibuyente presente con posrelioridad a la declaración Inicial seni
considerada como corrección a ~ sta, o a la última corrección pres..ntada en el CaSo,

PARÁGRAFO. La cerrecerón de las decla racl"nes de impue~tos que no varíen el valo r a pagar O 'l""
lo disminuye no causará sanción por co rreccló n.

ARTicULO ZOO. CORRECCIONES PROVOCADAS I'OR LA ADM1N1.ITRACIÓN. Los contribuyentes
pueden corregir sus declandones con ocasión de la respu<"'Sta al pliego de ca'll0S. al
"mplaumiento. o al ~uelimiento <"'Spe<:ial que formule la Secretaría de H;KWnda Municipal.

,\ RTiCULO Z8t. f iRMEZA DE LA DECLARACIÓS y LIQUIDACiÓN PRIVADA. La dt'Clanclón
tributaria y sus asimil~asquedann en firme 51 d"ntTO de los dos alios siguientes a la ft'Cha de su
presentación ec se ha notilicado teqU<!rimi"nto especial o praetiClldo lío' ;dación de corre«ión
aritmética, salvo los casos en que nonna especial det"nnine un pb:w -:!i(erente.

Igualmente quedan! pn finne cuando tnueutrtdo~ (3) meses desde el venomteero del térmme
para dar re spuesta el requerimiento ....pecial no se haya pneticado y notificado a la liquidación d"
revisión

ARTíCULO 282. LUGARES Y Pl.AZOS PARA 1.1\ PRESENTACIÓN DE LA DECLARACION DE
IMPUESTOS: ¡;¡¡ -pr" sencid óri de lás dcclaracrcnes de impuestoiiú efectu~rá dentro de los plazos y
en los lusare' Gue .eilale 01 Gob ierno Municipal p."." cada periodo fiscal.

Asi mismo se establecerá n los plazos para cancelar I;lS cuotas del respel"tivo imp uesto.

ARTíCULO 283. DEMOSTRA-:IÓS DE LA VERACIDAD DE LA DECLARACIÓN. Cuando la DIvisión
de impue-<ms lo ...licite.los contribuyente!; e-;tarán ~n la obligación de demoslTar la veracidad d" 10$
dates que suministren ton la respectiva declarsctén, con las pru"bas establecidas en la ley y dem~
normas vigentes.

ARTíc ULO 28-1. flR~1A DE lAS DEa.ARACIO"ES. Las declaraciones tributarias indicadas ton t'l
p~nt~ código deberán estar firmadas por:

1. Quien cumpla t'l deber formal de declarar.
2. Contador público o revi...r li'lCal. st'gÚn f'l caso. cuando sto tralf' de p"l5onas jurfd¡cas

obligadas a llevar contabilidad y cumplan con los montos fijados porel Gobi"mo Nacional
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Cuando 5<: diere ~pllcad6n a lo dispuesto en el litc'ml b deberá lnformrn'se en la declaración el
nombre completo y el número de matricula de Contador Pí,blico O revisor I'iscal qu" firma la
declaración.

PARA GRAI'O. Sin perju icio de la facultad de investigación que tiene la División de impuestos para
asegurar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los contribuyentes y de la obli¡:ilción
mantenerse a disposición de la misma ent idad los documentos, informaciones y prllebas necesarias
pa ra verincar la veracidad de los datos dedamdos así COlnO el cumplimiento de las obligadones 'l"e
sohre contahil idad exige la tey y demás normas vi!:"ntes, la linna del Contndor Público o Revisor
fi scal en la declaración. certifica los siguientes hechos:

1. Qlle los libros de contabilidad se encuentran llevados en debida forma. de acuerdo con los
principios de contabilidad ¡:enera lmente 'lCeptados y COn las normas vigentes sobre la
materia.

2. Que los libros de rentabilidad reflejan razonablemente la struacíónñnanctcra de la empresa
o act ividad.

ARTíCULO 285. CONTEN IDO DE lA IJECL¡\RAC IÓN. Las declaraciones t ributan as deherán
contener la información solicitada en los formu larios que para el cf'XIO dtseñe la Secretada de
Hacienda Municipal. y deberá presentarse con los anexos en ellos señalados.

FISCAL IZACIÓN, LIQUIDACiÓN OFICIAL, DISCUSiÓN DEL T RIBUTO,
APLICACiÓN DE SANCIONES Y NULIDADES

CAPITULO [

DISPOSICIONES GENERALES

ARTícu u fi86."PIl INClI'IOS. l; s a ctu-;~i o n ~s Administrativas deb~rán r~girse por los priucipios
de cele ridad, " flciencia. economía, imp"rcialldad, publicid<ld y contradicción <le mllfOlmidad con lo
displlesto e n el articulo 3 dcl Código Contenciuso Administrativo.

ARTJIU l O 28 7. PREVAl.ENCIA EN LA ,u'UCA CIÓN DE LAS NORMAS I>ROCEDl~lENTA l.ES. Las
normas atinentes a la ritualidad de los procesos prevalecen sobre las anter-iores desde el momento
en que deben empezar a regi r; pero los tfrminos que hubíereu empezado a correr y las actuaciones
que estuvieren iniciadas. se regir.ln por el precepto vigente al tiempo de su iniciaclÓu.

,utTiCULO 288. EspiH1TU In: lUSTICI A t:N lA AI' I.1(IIC1ÓN DEl. I'HOCEIlIMIENTO. Los
funcionarios con atribuciones y deberes que cumplir respecto de la determinación. reca utlo. control
y discusión de las Rentas Mun icipales, debc'rán tene r siemp rc por "orma en el ejercicio de sus
funciones que son servidores públicos; la al'lJcación recta de las leyes deberá estar precedida por
un re levante esplritu de justicia y que el Municipio no aspira a que al contribuyente se le exija mas
de aquello con lo que la misma l.ey ha querido que coadyuve alas cargas públicas del Municipio.

I\ HTíCUl O 2D9. l:>O:Ol'ONlB1 LUB LJ l)~: PACTOS PRIVADOS. Ltls convenios referente, a la m,l1eria
tributaria celebrados entre particulares no son oponibles all'isco.
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i\ J{TICUl O 2<)0. PR INCIPIOS i\PlICABl .E~_ Las situaciones que no pu~tlan sl'r re,ueltas por las
disposiciones de este código o por nonna, esp~eiales. se resolverán medin,,!e la aplicadón de las
nOl"nlaS de Est..'ruto Tributario. del Derecho Administrativo, Código de procedimiento Civil y I"s
principios generales del derecho.

ARTí CULO 291. CO;\IPUTO DE l OS TERMINOS. los plazos o términos Se contarÁn de la siguiente
manera:

l. Los I'la7.0S por años o meses seran continuos y terminadn el día equivalente del año o m..s
respectivo.

2. los plaws establedtlus por eres se entientlen rer.-ridos a di", háhiles.
3. En todos los casos los thminos y pla:¡;os que venzan en dia inhábil, Se enli{'nden prorrogados

hasta el p"im<','día h;\bil siguie nte.

CAPíUTULO JI

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACiÓN
TR IBUTA RIA MUNICIPA L

ARTíCULO 292 . FACULTADES. Salvo las competencias establecidas para las entidades
deseentraliutlas. corre.<pon<le a la Secr<'taría <le Hacienda del Munidpi" a lraves de Sll'
funcionarios. la Adlninis!Taci6n, coordinaci6n, determinación, discusión. control y recaudo dc los
Ingresos Municipales, de conronnidad COn las nonoaS fiscales y oreánicas.

En desarrollo de las mismas. coordinará las dependencias encargadas de la recepción dc las
dedal'actones y de",,,s informes y dommentos: del registro de los contribuyentes, de la
investigación, fiscalizaci6n y liquidaci6n de impuestos, <le la <lisc"'i6n d..1 imput'sto, <lei cobro
concnvo y en ¡:elleral, organiza rá las divisiones o s..cciones que la i!l~.eb'T;ll1 para .1ogr;¡r.pn mo<lemo
',;rectiv,j-s{stemi i ilril irÚstra¡i¡'-o trih,itar;'ci 'en' el M~'nicip;o. .

ARTiCULO 293 . OBLIG AC IONES DE LA. SECRETARiA DE HACIENDA EN RELACIÓN CON LA
AI> MINISTR,\CIÓN, La división de Impuestos de la Secretaria de- Hacienda t..ndrá las siguiclHes
obligadones:

l. Mantener un sistema de información que refleje el estado de- las "bllgaciones de los
contribuyentes frente a la administración

2, Diseñar toda la documentación y formatos r<'f.'rentes a los impu<'stos muuiei pales.
3. Mantcner un archivo organizado de los expedientes relativos a los impuestos municipales.
4. Emitir circulares y conceptos explicativos referentes a los impuestos municipales.
S. Guardar la reserva tributaria de los datos consignados por los contribtlYentes en su

declaración. El funciouarío que violare esta reserva incurrirá en causal <le mala cond'lCta.
6. Notificarlos diversos actos proferidos por la División de Impuestos ')' por la Secretada <le

Hacienda de confonnidad con el presente Código,

IIRTic ul.O 294. COMPETENCI:\ PARA u. Elf:I!C1CIO llE f UNCION ES. Sin perjuicio de las
competencias establecidas en normas especiales. son competcntcs para prof"~ir las actuaciones de
la Administración Tributaria, los jefes de División, sección o Grupo, de at ..erdc con la estructura
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funcional que s~ cstablezca. asl CQI1\O los fllncio"arios en quienes se deleguen o asignen ta l",
fllndones.

Competencia func ional de fis,alizacirm Cnrresponde al jefe de 1<1 unidad <l" fiscalización o sus
delegados. o al funcionario asignado par;l esta función, adelantar las visitas, investig;Kiones,
verificaci01les . cruce.' de información, proferir los requerimientos ordinar ios y especiales, lo.'
pliegos y traslados de cargas o actas, les emplazanuentos para cOITegir y dcdarar y demás anos de
trá mite en los proceso~ de determinaci6n oficial de tributos, anticipos retenciones, j" todos los
dends actos previos a la aplicad6n d", sancion"s con respecto a las obligarroncs tributaria o
relacionadas CO n las mismas.

Competencia funcional de liquidación. Cor reSl>o nde al Jefe de la Unidad de Iiqui(bción o sus
deleg¡¡dos, (l al funclonar¡o asignad" p.lra el cumplimient" de esta función , conocer de las respuesta.,
al requerimiento esp""ial y pliegos el.. cargos. pr'Kt icar pruebas. proferir la, ampliadone.' a lo.'
reque rim ientos de correcdón. r~vjsión y aforo, y los de más actos d.. determin"dlm oficial de
tribu tos. asr como la aplicación y rellqufdaclón de sa nciones c uya compett' l\cia nO este adscrita a
otro funcio nario y se rencren al cumplírnícnto de las obligaciones tributarias o rt'lac ionada~ con las
miSlnas.

Competent"i¡¡ funt"io nal d{' dis ws ión. COITesponde al jefe de la divis:"'n de ',n[mes tos o su deleg.1do.
falla r los ....CurSos de' reconsideración contra los diversos actns de dete rminación oficial de tributos
e imposición <le sanciones. y en general. lus recursos de las actuaciones de ti! Admini'trad""
Tributaria. "'Ya competencia no es té adscrira a otro funcionar io.

El Secretario de Hacienda te ndrá competencia para ejercer cualquiera de las fundones y COllOcer dl'
los asu ntos que se tramitan en la Dlvts tón de Rentas. previo avise al Jefe de la unidad
correspnnd iente.

CA PITULO 1ll

FISCALI ZACiÓN

,\RTiCUl O 29 5. I'ACUI.TAO DE INVESTIGACI ÓN Y FISCALIZACIÓN. la Secretaria de Hacienda
!'1unicipal. estará inves tida de amplias facultades de fiscalización e invesrigación r.fbutaria. En
ejercicios de estas facultad es podrá:

1. Verificar la exactitud de 1'1S declaraciones O inforlllilciOlles I'resentadas por los
contribuyentes. retenedores, precepu ,res y declarantes o por terreros.

2. Adelan ta r ¡as investigaciones conducentes a establecer la ocurrencia de hechos generadores
de obligaciones tributarias no informados.

3. Orde nar la exh ibición y pra cticar la revisión parcial o general de los ubres de contabilidad
así comO de' los documentos que les sirvan de soporte. tanto de los cnmribuyemt·s del
impuesto. como de te ,,;eros.

4. Solicita r. ya sea a los contribuyentes o a te rceros, los informes necesarios para establecer tes
bases real~s de ios im pues tos, med iante requerimiento ordinario o esr-ecrai

5. Proferir requerimientos ordinarios , eSl'eda les Y .,reCUlar tc' das 1::., diligencias nec.-,sarias
para la Co rrecta y oportuna de!enninaclón de los tributos. guardando el dcbídc proceso.
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6. P,,-al(ar todilS 1ilS pn>e~ lega lm"Ol t<! estab:ecida5 eOlia Ley o en el pr-est'Olte Cód igo.
7. Apliar 100dice1; dO' renbbilidad y márgenes de utilidad por activiUde5 o se.:tOTeS

K<ln6micos.

ARTíCULO 2.96 . CRUCES DE INfORMACiÓN. Para fine5 tribut;lrios la Secrewia de Had~Olda

Municipal, directamente o por intermedio de sus funciClnarios competentes, podrá soli~jtar

información a las entidades de Derecho I'úbllco y en re ciprocidad atenderá los requertrmeneos que
en e l l11l.~mo se nt ido le formulen éstas.

ARTICULO 2.97. EMPL\ZAMIENTOS P,\RA CORREGIR O DECL\RAR. CU3m!" la División de
ImpUl;'StM de la Se<:ret:llía de Hacienda tenga indiciM scere la inexactitud de la dl!claración de l
ccnmbuyenee. responsable o agente retenedor podrá enviarle un emplazamiento para corregir. con
el fin de que dentro del mes siguiente a su notificadón. la persona O entidad emplazada. 5; lo
considll'ra procedente. colTlja la declaración liquidando la ilandón de ecrreeeten respectiva. La falta
de respuestas a este emplaumiento no ocasiona sanción algu n.:a.

IgualmentO' se enviará emplazamiento a '1uiO'n <'St.ando oblixado a dedar.lr no lo h.aga. para q.....
cumpla con su obligación dentro del térm ino perentorio de un (1) mes. [ . no pn.''<entación d... la
d,,("]a....ctón dará lugar a la sanctén por no declarar.

CAPiTULO IV

LIQUIDACIONES OFICIALES

ARTiCULO 298. CLASES DE UQUIDACIO~ ES OfiCIALES. Las liqui daciones oficiales pueden ser.

1. Liquid~dón de wl'R'<:dón aritml!lica.
2_ Liquidación de revisión.
3. Uquidaciónde--.tforo,
4. Uquidadón mediante faeturadón

ARTiCULO 299. INDEPENDE!'O CIA DE LAS LIQUIDACIOSES. La hqu idación del impuesto de cada
periodo Ilravabl~ constituye una obli gació n indiv idual e indepen die nte a favor del Municipio y a
[a rgo de l contrib uyente.

ARTíCU LO 30 0. SUSTENTO DE L\S LlQUIn ACIONES OFICt,U f;S. La determlnacién de TTibutos y
la imposición de sa ncícnes deben funda rs e en los hechos que apal"e';lcan demostrados en el
respectivo expediente, por 10$ medios de prueba sei\alados en las Leyes TTibutarlas o en el Código
de Procedimiento Civil. en cuanto éstos sean compatibles Conaquellos.

CApíTULO V

LIQUIDACiÓN DE CORRECCION ARTM ÉTI ':.A

ARTícU LO 301. ERROR ARTMÉT ICO. Existe error ari tmético en las decla ... ciones tributal;"s
cuando:
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1_ Peses a haberse c.ledarado correctame nte el valor ~orresp"ndiente a la base grnvable se
anota como valor resultante un dato equivocado.

2. Se anota un valor equivocado como resultado de la aplicación de tarifas prefijadas por la Ley
o por este Código.

3. Al efectuar cualquier operación aritmética resulte Un valor equivocado que implique un
menor impuesto a cargo dei ~ontrjbuyente .

ARTíClll O 30 2. l.IQU][)¡\CIÓN DE CORRECCIO N ARITMÉTICO. La División de impuestos tle la
Secretaria de Hacienda Municipal podrá. dentro del año siguiente a la presentación de la
declaración, relación informe o su corrección. modifi~ar medi,olte liquidación de correcci"u
aritmética. las dedaradones presentadas por los contribuyentes, para corregir los errores de que
t rata el artículo anterior cuando en ellas se genere un mayor impuesto a su cargo.

l' ARÁCIl.>\FO. La corrección prevista en este articulo. se entiel lde sin perjuicio de la facultad de
efectuar lnvestigaclones tributarias y de practicar y notificar liquid¡lciones ofi,-iales como resultado
de tales invest igadones.

ARTíCULO 303. CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓ N DE COIlRECCIÓN ARITMÉTICA. La
liquidació n de corrección aritmética debe contener:

1. La fecha. si no se indica se tendrá como talla de su notilkación.
2. Cla$e de Impuestos y periodo fi"cal al cual corresponda.
3. El nombre o razón social del contribuyente.
4. La identificación del contribuyente .
S. Indicación del error aritm~ticocontenido_
6. La manifestación de los recursos que proceden contra ella y de los términos para su

interposición.
7. Los demás datos correspondientes al impuesto que se esté liqu idando.

--- -~~

CAPíTULO VI

LIQUIDACiÓ N DE REVISiÓN

ART jCUlO 304. FAC ULTAD DE REVISiÓN. La Divisi6n de Impuestos de la Secretaria de Hacienda
municipal. podrá modificar las liquidadones privadas, por una sola vez, mediante liquidación de
revisión, siguiendo el procedimiento que se establece en los siguientes artfculos.

ARTíCULO 3 0S. REQUERIMIENTO ESPECIAL. Previamente a la práctica de la liquidación de
revisión y dentro del año siguiente a la fecha de presentación de la declaración O de su últ ima
corrección. se enviará al contribuyente un re<.¡uerimiento e>;pecial que contenga todos los puntos
que se propone modificar. con las explicaciones de las razones que se fundamenta_

El requertmtento deberá contener la cuantificación de los impuestos, anticipos, retenciones y
sanciones que se pretende adicionar a la liquidación privada.
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ARTic ULO J 06. CONTESTACIÓN OEl REQUERI~llENTO. En el t~rmino de un (1) mes. contado a
partir de la fecha d.. no t,ficación. el ecmnbuyenre deberá presentar sus descargos y aportar o
solidtllr pruebas.

U sanción deberá serapliada en elm~o cuerpo de l31iquidación.

ARTíCULO 307. APlICACIÓ" DEL REQUERI'o1IENTO ESPECI,\L El funciofl.1lrio que oonou:a de \.a
""'puesta al requerimiento c<:pecial. pod'" dentro de 1"" dos (Z) meses slguie,,1Q .. 1.. r....l>.. <Id
vencimiento del plazo para responderlo, ord....ar i<U aplicación. po r una sola vez. y decretar .....
pl'\Iebu que estime n~ri¡¡s. U ampliación podrá incluirhKhos y coneeptGs no contemplados en
el requerimiento inidal as' COmO proponer una nue":a de terminadón ofidal de los impuf'Sto$,
anticipos. reeeeoenes y sanocnes, El pino para b respuesta a \.a ampliación seli de un (1) mes.

ARTi cULO JOs. CORRECCiÓN DE LA DECLARACiÓN COS OCASiÓN DE LA RESPUESTA Al
REQUERIMIENTO. Con ocasión de la respoe..ta al requerimiento el conmbuyen le podrá eorregtr su
declaració n acepta ndo total o pardlllmente los hechos planleados en el re<l·.~ri mienlo y en tal caso
la unci6n por inexactitud planteada se red ucirá a la cuarta parte. en relactón con los hecbos
aceptados. Para que haya lugar a la reducci60 de la sanción deberá anexarse a la res pue sta al
requ..rlmíenro copia o fotocopia de la ccerecersn y ve la pn,eba d..1 pago de los impuestos y
sancio nes. incluida la san ci6n reducida.

i\KTlcul.O 309. lIQUlDACI ÚN llF. IlEVISIÓN. Dentro de los Ir ..s (3) meses. siguiente, al
vencimiento del término para dar re spuest a al requerim iento especial o su ilmpliad6n. deberá
pracllcarse y nol ificarse la liquidación de revisión. ruando de las investigaciones adelantadas y las
respuestas al requeri mi..nto. resulle méli to para ello. De lo contrario. se dictar~ Auto de archivo.

ARTícULO J 10. COlt lt liCCIÓN ee LA OliCLAItACIÓN CON MOTIVO DIi LA I.lQIIIlMCI ÓN DE
REVISiÓN. Una vez no tificada la IIquidadón ve revisión y dentro del ttlrmlno que tenga para
interponer los recursos. el con mbuyen te podrá corregir su declaraclén aceptando los impuestos o

.p~art~ de los d~_t,,:~i~"'2!i_enJa liquidxlón de "'Y.!sipl)! la sanción de la in.~aeu~1Jd. redu~da;1! 1<1 _
mitad sobre los hechos aceptados. Para b prccedencta de la n'du<xi6n debcrt presentar allt.. el
funcionario que deba conocer del recurso. un memorial adjunto copia de la decbraci6n corregida en
~ cual consten los mayol?S valores aapt¡ildos y la sanción por Inml.aetitud reduelda, ropia del recibo
de pago y renunciar expresamente a interponerlos recursos en rebdón con Jos hechos aceptados.

ARTicuLO 3 11. CO!'.TEl'óIOO DE LA lIQUIDACIÓS DE REVIS: ÓS. l.a liquidación de revisión
delxoli contener.

¡ "

1. Fe<:h.a. en caso de nO Indicarse, se tendrt como tal la de su nOlificaciOn y periodo al cual
corresponde.

Z. Nombre o razón social del contribuyente.
l. Numero de identifiCKi6n del oontribuyente.
4. us bases de cuantific:aci6n del tributo.
S. Mont o de los tributos y sancícnes.
6. ElCp1icaci6n sumaria de1as mod ificaciones efectuadas.
7. Firm a y sello del funcionario competente.
8. U manifestaci6n de los recursos que proc eden y de los rémunos para su tnterpostdón.
9. Los demás da tos correspondle'ltes al impuesto materia de la liquidación .
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ARTic ULO 312. CORRESPO!liDENCIA E!liTRE LA DECLARACIÓN El REQUERI~IIENTO y LA
L1QUIDACIÓ~ DE REV IS1ÓS. La liquidac:ión d.. revisión d..bO'ri cont.....1"$C a la declarxi6n del
contribuy..nte, a los hechos que hubi..ren sido rontemplados en el requerimiento espO'dal o su
aplicxi6n si lo lIub",", y las pru..bas ~gularyoportunam..nt.. apomdas o practicadas.

ARTicuLO 313. SUSPENSiÓN DETÉRM I~OS. El térm ino para p"'ctiea r ..l requenmíemo espedal
y la Iiquidaci6n de Revisi6n se suspO'nderi durante el tiempo que dure la prietica de pru..bas.
""nt~rln a l'~nk rl.. b f"",h~ del auto qu.. lu dKrete.

CApITULO VII

LIQUIDACiÓN DE AFORO

ARTicULO 314. EMI'UZ,\M IENTO PREVIO. Quienes incumplan co n la obligación de pr......utar las
declarartones tr ibutarias estando obllgados a e\los. o quien..s no estando obligados a ello 110

canule n los impul!Sto!: ~rán emplaudos por la au to ridad compet..nt e de la s..cretaria de Hac¡..nda,
previa comprobación de su omio¡;ión pereneeno de un ( I ) mes. advirtiéndoles de las cOI\$«uencias
legal ..s ..n caso de persistir en Su omisión.

ARTíCULO 315. LIQUIDACiÓN OE AFORO. Una .."" ¡¡goudo el prcce.amtentc pl"evi5l0 en el
amOllo antO'rior "" podri determinar la obligKión Oi1>ularia al conlri1>uyent.. obligado a d«urar
'1"" no hubie~ prnl'ntado la declaractón, medíante Ia práctica de una liquidación de aforo. que se
debe noti licar dentro dI' los cinco (S) Jlños siguientes al ....ncimiento del plazo Sl!'ñalado pa...
declara r.

Igualment.. habrá luga r a practicar liquid ación d.. afo ro. cua ndo no ..xisti ..ndo la obligacióII l..gal d~
dl.'C1 ara r, pl'l'S..ntar ~bción o inform ... s.. compruebe la ..xist ..nc ia de h""hos gen..redores dd
t rib uto.

La explic~ci6n sumar ia d.. a foro te ndrá como fund amento e1act~ de .. is ita. la deda l-ación d.. rl'mas O
Velltas u otras prueb as sUller idas del proceso de in..estigaciÓn tributaria.

ARTíCULO 31 6. CONTENIDO DE LA LlQUlIJAClÓN [lE AFORO. la liquidación de aforo dcb .. tener
el mismo con t..nido de la liquidat:"' n de re ..islón. con excn eación sumarla de los fundamentos de
hecho en los cuales se sus t ..nla ..1aforo.

ARTí CULO 3 17. lIQUID,\C1Ó" MEDlAf",E FACTI!RAeIÓN . Cuando los impuestos se determinen
por med.io del siSlema de facturación, la facrun constitu}"l!' la liquidación oficial d..l mbuto y contra
la misma procede el recurso de reconsidel"JlC'ión p~S10 en el presente Acuerdc,

Las faeturas d..berin contener romo mtmme.

1. Id..ntifiCild ón d" la ..ntidad y dependencia qu .. la profi.....
2. Nomb~, id..ntificación y dirl!'CCión del centribuyenr...
3. e las.. de Impuoesto y penodollTlvable a que s.. reñere.
4. Base llnvable y unfa.
5. Valor delImpuesto.
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6. ldentiftración del predio, en el Casodel Impuesto Predial

CAPíTULO Vil!

DISCUSiÓN DE LOS ACTOS D E LA A DMINIST RACiÓN

ARTic ULO 3 18. RECURSOS TRIBUTAJU OS. Una vez practicada las ~<tu"ci"n~< med iante las
cuale.s la administración determina los impuestos o sanciones a cargo de un contribuyente. ya q'le
sea que estas se llame n llquidaciones de revisión. corrección. aforo. por medio de facluraci6n O
resoluciones. el contribuyente. agente retenedor. responsable O declarante. puede mostrar su
inconformidad inte rponiendo el rec urso de reconsider:lci611, dentro del mes siguiente a la
nonflcactón. an te el funcion ar ia rompetellte ,

ARTICULO 3 19. REQUISITOS DEI. RECUHSO DE RECONSIDER,\ CIÓN. El n'curso de
recollsideración debe reu nir los , illuientes reqursnos:

1. Expres ión correcta de los motivos de inconformidad.
2. Que se interp onga dent ro de la oportu nidad legal.
J. Que se instaure direc ta me nte por el cont li buye nte, re ~ nonsa l- · ~ o agente re t,medor,

preceptor o se acre dite la persone ría si quien lo interpone acrue COmo operador o
rep resl!nta nte le¡;a!. Cuan do se t rate de a¡;ente oficioso. la persona por qui en ohra. ratificará
la actuación del agente de nt ro del término de un (1) mes, c¡¡ntado a partir de la notificación
uel auto de admlslón del recurso, si no hubiere rati ficaCión 5<' ent enderá que el recurSil no s~

presentó en debida for ma y se revocará el acto adm isorio.

l-'a ra los efectos ant eriores ún icamente los abogados inscritos podrán actuar conlO
operadores o a¡;entes olk iosos.

._- --- - - - +.- Que se acredit" el pago-d'e --]¡nespectiva·llquldac1 ón plivada.-l'n~ndo el·teW¡·'" séinterfimga
contra una liquillaci6nlle revisión o de corrección nruménca.

A.rr ícUI.O 32 0. SANEA MIENTO OE REQUISITOS. La omisión de los requisitos de que trata los
literales a. c. y d. del articulo a nterior podrán sanearse dentro del termino de interposición
..xr, -nporanea no es saneable.

aerron.o 3 2 1. CONSTANCIA DE I' RESENTACIÚN I)EL IlECURSO. El funCionario qce reciha el
mem Olia l del recurso deja rá constancia escrita . en su original, de la presentación pcrsrmal y de la
fecha de prese ntación del recurso.

No será necesario presen ta r persollalmente ante la oflcllla correspondiente de la División de
Impuestos y Rentas el me mor ial del recurso de reconslderación y los pod",r",s, cuando las firmas de
qoienes los suscriban es tén autenticadas.

ARTíCULO 322. LOS HECHOS ACEPTAOOS SO SON OBJETOS DE n scnnso. En la etapa del
recurso. el recu rrente no podrá objetar los hechos aceptados por el expresamente en la respuesta al
requeri mie nto especiaL
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ARTicULO 3 23. IMPOSIBILIDAD DE SUBSANA R REQUISITOS. El con tlíbuycnte no pClC!rá en la
etapa de los recursos subsan~~ re-quisitos de la declaractén, ni efC'e:tua~ enmiendas o ad,ciones a
ésta.

ARTicULO 324. ADMISiÓN O INADMIS10N DEL REQlRSO. Dentro de 10$ quince (15) días
siguientes a la interposkión del recurso. s.. dict.1ri. auto ;w\mis.orio en caso de que S<I! cumplan 10$
requisitos del mismu. cuando no s.. cumplan tales requisitos ..1Auto in adm,tin! ~ recuI"W.

,\ RTiCUl O 325. l"OTl FlCACIOS DEL AUTO ADMISORIO O I:'olADMISORID. El auto Admiso rio o
lnadmisorio se noti fica ni personaolmenle. o po~ edicto si pasados dil'Z (10) días ('tintados a parti~ d..
la citaCión pa ra. el efecto. e int ens,¡do no se " ""$rnta a notificarse personalmente.

ARTICULO 326. RECURSOS COSTRA EL AUTO INADMISORIO. Contra ..1 auto llIadmisolio el
l'KUr$n, podrá interponerse el recu rso de re posición dentro de los cinco (S) días siguientes a su
notificac ión.

ARTicULO 327. TÉRMINO PARA RF.SOLVER EL IlEcURSO CONTRA EL AUTO INADMISORIO. El
recurso de ~eposi ción debeni resolverse deml"O de los cinco (S) dtas siguielll"s a su inlerposición . La
providencia respecti va se nOl ilica'" p..rsnnalmente o por edicto .

ARTICULO 328. TÉRMINOS PARA FAl l AIl El RECURSO DE RF.CONSlll F. RAC IÓN. El funciona rio
competente de la Secre tada de H~de11da tendrá U11 plazo de t res [3) meses par 'l resolver el recurso
de rccons tderacíón co ntado a p J rt i ~ de la techa de notificaci6n dcl auto adrms orío del mismo.

ARTíCULO 329. SUSPENSiÓN DEL TtRMINO PARA RESOI.VER f:L RECURSO DE
RECONSlDERACIÓN. El t~~m l no para resolve~ el ~erurso de reconsid"ración. se sus penderá
du ra ra.. el tiempo en que se practique la ins pecdóo tributa ria.

ARTicULO 330. SILENCIO ADMIS1STR.-\ T1VO POSITIVO. Si tr:mscurrido el t"~mino s..ñalado para
~~'!e.~yLreo;uD'!<;l, .é~.t.. oO? s~ l}a_~u..IIO, s.. ..ntend','rá Jatlal;!ll il. favur del recurrenee. encuye casc,
..1funcionario com pete nte. as! 10 declara.r:i.

ARTiCULO 331. AGOTAMIENTO DE LA VíA GURERSATI\'A. l.a llolifiC.1CiÓn dei pronundamiento
..xpreso del funcionar io competente sobre ..1 reccesc de reccnsíderacíén aKOt1 la vía gubernativa.
así como la notificación de1au to Que confil'T1U '" admisión d..1~rso.

CApiTULO IX

PROCEDIMIENTO PARA IMPONER SANCIONES

xencucc 332. TER!'ol ISO PARA IMPüSER SASCIOSES. Cuando llIs sa nciones se impongao en
resolución independ ien t<!, el término para imponerlas es el dos (2) años. contados a parti ~ de Ia
fecha "n qu .. se presen tó la decla~acI6 n, del p<'nodo duran l.. ..1 cual ocurTió la i ~regularidad

sa ncionable o ....sóla itn:gulandad. para el caso de las infracciones con tin uas, salvo en ..1caso de la
sa nCión por no declarar y de los i nl e~ese de mora. que prescrib..n en el tlOnniro de cinco {S) años .
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ARTíCULO 333. SANCIONES M'U CAnAS nt vm n un CUERPO DE 1.,\ I.1Q LJ lLJA crÓ~' OFICIAl..
Cuando la sanción se imponga en la liquidación oficial. el proce<Hmiento para SLl imposición, será el
mismo establecid" para la practica de la liquidación oficial.

AI{TíCULO 334. SANCIONES AI'UCADAS MEDIANTE llESOLUCIÓN IND EPENDIENTE. Cuando la
sanción se imponga mediante resolución independiente. previamente a Su imposición deberá
informarse pliego o traslado de cargos al interesado, COn el fin de que presente objeciones y pruebas
n snlidl.. h p"'¡ctic~

ARTiCULO 33 5. CONTENIDO DEL PU ECO DE CARCOS, Establecimientos los hechos materiales de
la sanción, se preferirá pliego de cargo, el cual deberá COntener.

1. Número y fecha .
2. Nombres y apel lidos o razón soc ial del interesado.
3. ldentificación y dirección.
4. Resumen de los hechos que confi¡¡ure el cargo.
S. Términos para respo nder.

Al\T íCULO 336. TtHMINO PAltA LA RESPUETA, Dentro de los diez (lO) días siguientes a la ft'cha
de notificación del pliego de cargos. el requerimiento debe r dar respuesta escrita ante la oficina
competente. expon iendo los hechos que configuran sus desca rgos y solicitando o aportando todas
¡¡quellas pruebas que esmne necesa nas.

,\ RTíCULO 337. T~:RMrNO y PRUIóIlAS y RESOLUCiÓN. Vencido el tereuoo de que trata el articulo
anterior, el fuado na;;o competente dispondrá de <lll término máximo de treinta (30) dí"s pdFd
p r~clicar las pruebas solicitadas y las del:retadas de oficio.

ARTICU LO 338. IlESOLUC IÓN DE SANCIÓN. Agotado el término probatorio. se profe";a la
resolución de sanción Ose ordenará el archivo del expediente segull el caso. dentro de los treinta

~~ ~30)díassi~ie'!.te::~. ~~ _ __ _ . _

PARÁGRAFO. En caso de haber dado respuesta al pliego de cargos en el tiempt> estipuiado. se
pro ter¡n la n-scluctón de que trata ",te articulo dentro de los dtez (10) eres siguienl<" ~I

vencimiento del plazo para la respuesta.

ARTiCULO 33 <; : RECU I{SOS QUE ¡'ROCEDE. Contra las resoluciones procedell el recurso de
,·econsideración. ante el jefe de la División de impuestos dentro del mes siguiente a su notificación,

ARTiCULO 340. REQUISITOS. El recurso deberá reunir los requisitos señalados en este código
para el recurso de recons idert\ción.

,\ RT1CULO 34 1. REDUCCIÓN DE SANCIONES. Sin perjuicios de las normas especiales seiíaladas
para cada sanción. las sa ncio nes pecuniarias impuestas mediante reso lución Se reducirán a la mitad
cua ndo el afectado de ntro del término para recurrir' acepta los hechos. desiste de los reCUrSOS y
canrela el valor correspondie nte r..ducido .

I'ARÁGRt\FO 1. Los intereses morarortos no pueden ser objeto de reducción .

PARÁCRAFO Z, La sanción reducida no podrá ser inferior a la mínima.
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CApiTULO X

NULIDADES

ARTicuLO 342. CAUS..\LES DE NULIDAD. los actos de liquid~ci60 de Impuestos, n~soluci6n de
s~ nciool's y resoludón de r"'cursos son nulos.

l . Cu~odo se prac tiquen coo funcionarios inco mpetent es.
2. Cu~ndo se " mita el requer imienl" l" ' l"'Cial previo a la Il qui,ladón del impue.to. " .<l'

pre dl'termine el té rmino se liabdn par¡) la respuesta. confor me a lo previsto eo la l." y. "n
tributos qu e se determinan cOn bas e e declal'acioncs pertóo tcas.

3. cuando se ol11ila el pliego de cargos O el emplazamiento en los caos en q"<' f,,<' ren
ob ligatorio s.

4. Cuando no notifiquen dentro del tén ni no legal.
S. Cuan do Se omitan las bases gravahles. el momento de los t Iihutos O la l'xplicad 6n de I<ls

modificaciones efectuadas respO'(to de la deda",dón. Ode los fundamentos d"J aforo.
6. Cuan do co~sponda a pl"OCl'dimÍl'n!os ¡"g;illmente concluidos.
7. Cuan do adolnan de otros vicios procedimentales. expresamente seilalados por ~ Ley <"OfllO

c," usa l d" nuJid3d.

ARTiUllO 3+3. TERMI,"O P.... RA AlEGARl.AS. Dentro del !.,no ino señ.abdo palOl interponer el
recu ...o, d",berin alegarY' las lIulidades del acto impugnado. en el escruo de interpasidón del
recu rso Omedtante adición del mismo.

~ -_._----
RÉGIMEN PROBATORIO

CAPITULO r
DISPOSICIONES GE:-.l RALES

ARTicULO 344. LA S DEC1SIO;>¡ES DE lA A DMJ NISTRACIr',N T RIBUTARIA DEBEN FUNDARSE EN
l OS HECHOS PROIIADOS. L.a detenninac lón de tri hut os y la imposición de sanciones deben
fundarse en los hechos que parezcan demost",dones en el respectivo expediente. po r los medios de
pruebol sei'lalados en el presente cód igo en el código de procl!'dimi"n!o civil. en ruanto ktos sean
cnmpatibles con :.quellas.

ARTiCULO 34S. IDO:'llElDAD DE LOS MED IDO; DE PRUEBA. La idoneidad de los medios de pruebol
depende. en primer t trmioo , de las l'l<igencia s que pa ra esta blecer drtenninados hechos pn!ttptuen
las leyes tributatiu Olas leyes que regula n e l hecho por demostrarY', y a falta de unas y de otras. de
su mayor o menor rcnextén 000 el hecho que trate de probaJ"$e y " ...1 val ... de com·entimlen tO que
pueda atribulrsel e. de acuerdo con las reglas de s;ooacritica.
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ARTíCULO 346. OPURTUNII)AD P,\ RA ALLEGAR PRUEUAS Al. EXPEIJIENT F. . Para estimar el
mérito de las pruebas, ~stas deben obrar en el expediente. por alguna de las slguient...,
circunstancias.

1. Formar palte d.. la decteracren.
2. Haber sido allegadas en desarrollo de la facultad de fiscalización e investigación.
3. Haberse acompal1ado o solicitado cilla respuesta al requerimiento.
4. Haben;e acompa~ado ~ l memori"l de recurso o pedido en b le, y
S. Haberse decretado y practicado de oficio. La divisi6n de Impuestos podrá oficio',,"nente

decretar y practicar pruebas en cualqllier etapa del proceso.

ARTíCULO 34 7. VAcíos PROIlATORJOS. Las dudas provenientes de vados probatolios existentes
en el momento de practicar las ltquiríadcnes. imponer las sanciones o de fallar los recursos. deben
resolverse. si nOhay modo de eliminarlas. a favor dd contribuyente, cuando este no se encuentre
obligado a aprobar detenninado hechos de acuerdo con las dis posici'1oes le"dles.

AH.T íCUlO 3411. PH.ESUNCI ÓN 1lF. VERACIDA D. Se consideran ciertos los hechos cu"sign~d(ls en
las declarac iones tributarias, en las correcciones a las mismas Oen las respuestas a re 'l\lerilllientos
administrativos . siemp rl' que sobre tales hechos , no se haya solicitado Una ccmprobactón ..spccial,
ni a la Ley I~ exija.

ARTíCULO 34 9. TÉRMINO PARA PMCTlCAR PRUEIlAS. Cuando sea del caso practicar pruebas,
Se seilalará para ello un ténntnc no mayor de tre inta {30) dias, ni menor de die? (10) dbs. Los
términos o podrán prtlrroga rse por una sola vez, hasta por un ténnino igual al inicialmente
señalado.

En el auto que decreta la práct ica de pruebas se indicará con toda exactitud el dla en que vence el
término probatorio.

PRUEBA DOCUMENTAL

ARTícULO 350. DOCm,'ENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS DE IMPUESTOS. Los
contribuyentes podrán invocar como prueba documentos expedidos pOI' la administración
tributaria Municipal. siempre que se individualice y Se Ind ique su fecha, número y oficina que lo
expidió.

ARTíCULO 351. FEC HA CIEllTA PE LOS DOCUM ENTOS PRIVA DOS. Un documento privado,
cualquiera que sea su naturaleza. t iene fecha cierta o auténtica. desde cunnao a sido regist rado o
presentado ante un Notario. Jue¿ o auto ridad administrativa. siempr" que l!~ve la constancia y fecha
de ta l registro o presentación.

ARTicU LO 35 2. CERTIFICACIONES CON VALOR DE COPIA AUTENTICA. Los certificados tienen el
valor de copias "méntic~s, en los casos siguiente.
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1. Cuando han sido expedidos porfunc1onarios publicas. y hac'."" relación a hechos que consten
en protocolos o an.:hivos oficiales.

2. Cuando han sido expedidos por entid..des sometidas a la vtgilallW1 del ~tadoy versan robre
los que aparn"'n regi.tradOll en .us libros de conlabilidad o que consten en documentos de
Su. an:hivos.

3. Cuando han sido expedido por 1.. c;lunara. de comercio y ve""n .obre asientos de
contahilidad. siempl'l! que el rflrnfíC3do exprese la forma como están ~stradO$I... libros)'
do; cuenl:a de los e<>mprob.an__.mOS que ...".palden tIllln ouientos.

ARTiCULO 353. RECO,",OCIENTO DE FIRMA DE DOCUMEt.TOS PRIVADOS. El conocimiento de la
firma de documentos privados puede hacerse an te la Administración Mun,cipal.

ARTiCUI.O 354. VALOR PROBATORIO DE LAS COPIAS. Las mpias tendriln el mismo valor
probatorio del original en los slRtJientes "'sos:

1. Cuando hayan sido autorizadas por nOlario, director-de oficina administrativ.. o de polida de
oficina judicial, previa orden de [uez, donde se encuenlre el original o una copia autentica.

2. Cuando sean aute nticadas por Nolano, previo cotejo con el original o la copla amentirada
que se le presente.

3. Cuando sean compulsadas del original (1 de copia autenticada en el curso de inspección
judicial, sal vo que la ley disponga otra COSa.

CApíTULO llJ

PRUEBA CO NTABLE

ARTiCULO 355. lA COh'TARII.IOAD CO\ IO MEDIO DE PRUEBA. Los libros de mntabilidad del
con!Tibu)'ente. COltsbtu!e_prueba .. su favor. siempre que se l1~e ~bidafl>rm~

ARTICULO 356. fOR.\fA y REQUISITOS PARA llEVAR LA CONTABILIDAD. Para e{f'CtO§ fiscales.
la I'Ontabilidad de los comerriantes deberil sujetarse al TItulo IV de[libro del Código de Comercio. a
lo cor'\S3gT3do en el Titulo V del libro I del Estatuto Tliootalio y las disposiciones legal~ que se
expiden sobre el particular. y mll$tnlr finalmPn !e el movimiento diario de Venta. y compras las
ope~onesmrrespondient~podrin expresarse globalmente••iempre -ue SO!' especifique de modo
preeiro los comprobantes extemos que respald..n los valores anotados.

ARTICULO 357. REQUISITOS PARA QUE lA CONTABILIDAD COSSTITUYA PRUEBA. Tanto para
los obligoodos legalmente .. llevar libros de contabilidad. COmO para quienes no estando legalmente
obligoodos lleven libros de contabilidad. istas serán prueba suflclente. siempre que reúnan los
.iguienl~ ~uisitos:

1. Estar registrados en la Cámara de Comen:io o en la Administración de lll\p~tosNacionales.
2. Estar respaldados por COI"probantes tmerecs y externos.
3. Reflejarcompleta.mente la situación de la entidad o p"[,;ona n"lural.
4. No habe r sido distribuidos por medio probatorios directos o indirt'ctos que no estén

prohibidos por la Ley.
5. No cncontrarsc en las circunstancias del articule 74 del código de comcrtio.
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ARTícuLO 3511. PREVALENCIA DE lOS COMPROIlANTES SOBRE l OS ASIENTOS DE
CO~TAIll l IlMD. Si las cifras registradas en los asientos contables referentes a restes. deducclones.
exenciones especiales y pasivos exceden del valor ue los nJmprobantes externos. lo~ com;eplO'
ccrrespondtenees Se entenderán comprobados hasta concllr,-enda del v"lor de dichos
comprobantes.

ARTícu LO 359. LA CERTIFICACIÓN DE CONTADOR PIJBI.1 CO V IU,VISOR FISCAL ES PRUEIlA
CONTABLE. Cuando se trate de presentar elllas ofidnas de la dtvlslón de impuestos y la Secretaria
de Hacienda pruebas contables. serán suficientes de los contadores o revisores fiscales de
conformidad con las nOI·mas legales vigentes, sin perjuicio de la facultad que tienen estas
dependencias de hacer las COm probaciones pertinentes.

PARÁCRAFO. Lo, contadores públicos, iluuitores y reviSOI·es fiscales <lue lleven con tabilidade"
elaboren estado, financieros, o expidan ceruñcactoncs qUl' no renei~n la realidad "conómica de
acuerdo COl! los principios dr- contabilidad genernlmente aceptados, que no colnctdan con los
astemos registrados en el libro, o emitan dictámenes u opiniones sin sujeción a las nOrmJS de
auditoria genera lmente aceptadas. que sirvan de base pa,-a la elabcractóu de declaraciones
tribu tarias , o para soportar actuacIones ante la adm inistra,ión M unid pal. inr·~rrir';n en los tfrminos
de la ley 43 de 1990. en las sanciones de mult". suspensión d, su inscl·ipción profe'ional de
acuerde con la gravedad de la falta .

Las sanciones previstas en este parágrafo serán impuestos por la [unta central de contadores.

ARTiCULO 360. VALIDEZ DE LOS RECISTROS CONTAB1.ES, Cuando haya contradicción entre los
datos contenidos en la declaración ylos registros del contribuyente, prevalecerán ..stos últimos.

AlniCULD 36 1. CO!l/TAIlI UIlAD OIiL CONTlUH llYENTl, QUE NO I'I,RMlTI: IDENT II:IC,\R LOS
BIENES VENDIDOS. Cuando la contabilidad del responsable nn petmita identi fical" los bienes
v:,_n.:l~d.os o 10s_~':'YJc_i~~ .pr!'~t_ados,. se p,-,,--,_o_n:linl.que. la totalid~d dd95 Jngresos no .id~lJtifi'·ados ~

corresponden a bienes y servicios gravados con la tarifa más alta de los bienes que venda el
contribuyente.

ARTicul.O 362. EX HIBICiÓN DE 1.lIm OS, El contribuyente dl'bed exhibi,- los libro, y demás
medios de prueba en la fecha anunciada previamente por la lJiv;si(,n de lmpue'tas. Si por causa de
fue,.."" mayor, aquel no los pudiere exhidr en la fecha se¡¡alada, se podra conceder por escrito una
prólToga hasta por cinco 5 dras .

l'ARÁGllA FO. La exhibición de los libros de contabilidad y demás medios de prueba. se tendrá corno
inicio en contra del contribuyente y 110 podrá invocarlo posteriormente como prueba a su favor.

AIlTic UL O 363. W G,\1t [)I, REPRESENTAC iÓN DI, LOS U IlIW S 1lE n lN'rtllll tllllllJ. La
obligación de p,-e~entar los Iibru~ de contabi lidad debera cumplirse. en las cuernas o
establecimientos del con tribuyente oblig~do a llevarlos.

CAPíTULO IV
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INSP ECCIO NES TRIBUTARIAS

ARTICULO 364. "'¡SITAS TRIBUTARIAS. U adminirn-:arión podrli ordenar la ~3lizarión de
inspecciones tributarias y la exhibición O e xamen partia.l O g»ne",l de 1001lhros. comprobantes y
docum~ro~ tanto del contribuyente como de te rce ros. legalmente oblipdos a llevar conubdidad.
pan. verificar la ex.actitud de las drcla~ nes Opa n. establecer I.a existencia d.. hrchos gravablcs
d«lan.dO$ o no.

,\ RTiCUl O 36S. ACTA DE VISITA. Pan. .,.rectos de la visita. 105 funcionarios VlS,tadOI"e'S deberan
observar las siguientes ~ilS'

l . ACTN itar la calidad de visi~or. me diante carni expedido por la Secretarta de Hacienda y
exhibir la orden de vrsna respectíva

2. Solicita r los libros de conta.billdad ron sus respectivos comprob antes ",temos y externos de
confonnidad con lo pr pscrl to por el Código de Comen:io y el An iculo 22 Decre to 1796 de
1990 y efectuar las (Conf" ,macione$ r erti nent <'S.

3. El¡lOOra r el acta de visita qUl' dehe contener los siguiemes datos :

a. Numero de la visita.
b. Fecha y ho ras de mtctactón y terminación de la visita .
c. Nombre de Idenrífícaclón del contribuyente y dirección def esrablcctmfcnrc visitado.
d. Fecha de inic iaciÓn de actividad es.
e. lnfonnaci6n sobre los cambios d e actividad, traslado, ll"3spasos y clausura ocurridos.
f. Descrtpct ón de las actividades desarrolladas de eonfon n idad con las nnrmas del

presente código
g. Una explicación sucinta de las d iferencias encontradas en tre los dat"s ded~rad"s y los

establecidos en b visita.
h. Ftrma y nombres completos de los tuncícnartos visitadores. del contribuyente:) su

re presentante. En aso de que estos se ntgaren:a finn..r. el visitador 1.. han firmar por
ul'ttest i'goc- - -

PARÁ GRAFO. El funcionario comis ionado deben ren dir el informe respectivo en un ~nnino no
mayor de diez (10) días . contados il pa ro r de la ff!(:1ta de fi naliuci6n de la vlslQ.

ARTíCl.i!.o 366. SE PRESu."IE QUE EL ACTA CO I~aDE CON lOS UBROS DE COl\TABlUDAD. s..
cunsidera que los datos consignados en el acta están fielmen te tomados de los libros. salvo que el
contribuyente o responsable demues~ su inconfonnida<!.

ARTICULO 367. T RASLADO DEL,\ CTADF. VISITA.Cuando no preceda el requertmíenrc f'SpeciaI o
traslado de cafl:OS, del aeta de vlSlta de la inspección tributari~ deberli darse tn.slado por el
término de un (1) mes. Q"e se presenten los descargos que se tenga a bie n.

CAPÍT ULO V

LA CONFESIÓN
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ARTIcULO 36 B. HECHOS QUE SE Co ,,"SJD!':RAN CO," fES ADOS. Las marufesracicues que se hacen
mediante escrito dirigido a las ofictn~s competentes por el con tribuyente leplmente capaz. en los
C\I;ales se Informala existenct.l M un hcho que 10perjudique. constituye prueba ..n su conu..

Conmt esto. confe.s¡Ón solo es admisibl.. l.il prueba de error o fu"l"UI sufridos por quien confiesa. dolo
d<' un I..reerc.y falsedad rnaterial del escrito que ceeu..ne la confesión.

"RTin n o l6q. CO"'FES IÓN FICTAO PRESEfI.'TA. Cuando ~ un C'CIntribuy<"n.c:oc le haya requerido
verbalmente O por su escrito dirigido a Sil última dirección infolTll;adJ.. poa .... que responda si es
ci..ree o no W\ hecho d<'lenninado. se tendr.li como verdadero si el contnbuyente da una re5p1lesta
~uiv~ fI contradictoria.

La oonfesión ~ que se refi ere este ;articulo admi le prueba en COnlr.1rio y pIlede ....r desvirtuada por el
contribuyente, demOStrando cambIO de dil"f'crión un error al citarlo. En esl.. ""..mo no es sur.cienl"
la prueba de testigo. salvo quo" exista Indicio escri lo.

ARTiCULO 370. INDIVISIBILIDAD DE l A CONFESIÓr.i. La coufestón e indivisible, cuando la
añrmactón de ser cieno un hecho va acompailada de circunstancias 1¿g1camente inseparables de él.

Cuando la confesión va aco"' p a~ad" de circunsLl ndas que constituyen hechos distintos, a unquo'
tenga últ ima relación COI1 el hecho c"nresado, CO mo cuando se ~filTlla haber recibidn O h~h~ r

vendido pero a nombre de un tercero. o poseer bienes por un valor inferior al r..al, el contr ibuyente
dcbe prob~ r ta lcs hcchos.

CAPiTULO VI

TESTIMONIO

-ART íctJ l O 371 :- HE'CHOS (O~SIG~ADOS EN Lts DECL\R!\CIONF.'i. RELACIONES {J INFOR'I.u:5:~

Los hechos consignados en las ded~raciones mburarias de terceros, en infonnaciones ...,ndidas bajo
juram..nto an te au toridad.... com¡x-lmtes. o escri 'o dirigido a bus. O en repuestas de terceros ~

~uerimientos o empl3UI.mlentos, reluionados COn oblig~ciones tributaria$, .... tendrán como
testImonio sujeto a principio de publicidad y contndictión de la prueba.

ARTíCULO 372. LOS TESTI :'>IO!'ri10S 1!'ri\ 'OCADOS POR EL INTERESAIlO DEBEN RABERSE
RE:';DIDo ANTES DEL REQUERIMIENTO O L1QUlDACIÓr,;. Cuando el in~do invoque como
prueba el tes timonio de que trata 0"1 artículo ~nterior, ésto!' surtir.li efectos slemprl! y cuando ~
declaraciones O respuO"rtas se hayan presentado antes de haber mediado requerimiento o
pncticado liquidación ~ quien 105 ",dllU1l COmO prueba.

ARTí CUlO 373. IIIlADMISIOILlDAIl DEL TESTIMONiO. La prueba lestimonlal nO eS admisible
para demostrar hechos que de acuerdo con las nonnas genenles o especlale<: no sean susceptibles
de probarse por didlo medio, ni para establecer situadnnes que por so' ,'a luraler.a suponen la
ex iste ncia de documentos o reginros esc ritos. salvo que en este últ il,lOcasu y "n las circunstancias
en que otras disposiciones lo pennitan. exista indicio escrito.
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amtcut o 374. TE STIMONIOS RIiNll fl)OS FUERA 1)f.L PR OCESO T lll HUTAm O, Las
declaraciones rendidas fuera de la actuació" tribuwria adm inistrativa, pueden ratifi carse ante las
oficinas competentes, si en concepto del funcionario que debe apreciar al testimonio, resu lte
conveniente contra interrogar al testigo.

x mtc ur.o 375, n ATOS ns raorsncos QUE CONSTITUY EN INDICIO. Los datos estadisticos
producido por la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio d" Hacienda y Crédito Públlco,
Dirección de lmpu"sto~ }' Aduana nacionales DIA N, Secretaria de Hacienda Departamentales.
Municip¡¡les, Distritales, Departamento Ad mtntsrranvo Nacionnl de f:~tad¡~tica , lIanco de la
República y demás entidades oficiales, rorts tituyen indicio grave en casu de ausencia absoluta de
pru(>bas directas, para establecer el valor <le los ingresos, ventas, c"st,,~. ded ucciooes, cuya
existencia haya sido probada,

EXTINCIÓN DE LA OBUGA CIONTRIBUTAR IA

CAPíTULO ÚNICO

FO RMAS DE EXTINC iÓN

ARTICULO 37(,. FORMAS DE EXTINCiÓN DE I.A OBLIGACiÓN TRIBUT ARIA. La "bJi~1C;(,n

tributaria se Htingu ~ por los siguientes medios'

1. La solución" pago
2. La com pensación
3. La remisión
4. La presc ripción

ARTicU LO 377. LASOLUUÓN O El. I'AGO. La solución o pago efectivo es la ~st~ción de lo que se
--deb" al Fisco Municipal po': ",ncept<:i-ae impu<'Sto. anik¡p·us. recárgos,-iñt,,':,,;;es ysanciones_ '

ARTí cUI.O 37 8. RES PONSABILIDAD DEI. PAGO. Son respollsables del pago del tributo, las
personas naturales o jurfdicas o socieda<les de hecho sob re las cual"s recaiga directa o
solidariamente la obligación trlbutana, asr como quienes estén obligados a retener a titu l" de
impuesto.

Efectuada la retenció n o percepción al agente eS el único res ponsahle ante el fisC"ll por ..1 importe
retenido o percibido. Cu:ondo no se rea lice la retención o percepci6n, estando obligado " ello.
respon derá solidariamente .

anrtcuro 379. RESI'() :IlSAUlLlDAD SOLIDARIA. Son responsables sol!darios COI1 el
cont ribuyente por el Jl<Igo de los tributos .

1. Los herederos y legatarios por las obligaciones del causante-y de la sllcesión iliquida, a
prorrata de sus respectivas cuotas heredltarlas o legados, sin perjuicio del beneficio d~

inve nta rio.
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Z. Los socios. copartici~. cooperados. accionistas y comuneros. por los impuestos de 13
soci~d3d. a prorrau de sus ap<>~ o acciones en 13 mc.m" y del nempc durante cl cU31los
hubiere pos..ído en el I?SpKtivo periodo gTllVilble.

3. Los socios de socie'd3des di$\leltas IIdSt:I el COnCUlTf'nd3 del ~lor recibido en 13 liquidación
soctal. sin perjuicio de In p~vlsto en elhteral siguienle.

"'. Las scdedades abso~ntes I?Spedo de las obligaciones tributariilS mcluldou en el aporte de
b absorción.

". 1... ~nriHl;o.ti~ ~"hordin",bs. solid~riament. ""u-. g y s u ""'triz domiciliooda en el exterior
que no tenga sucu l'$;ll en I!'I ~ls. porJou. oblig3cio~ de ésta-

&. Los titulares dell'l"Spt"Ctlvo~trimonio asociados O coparticipP$, solid3namente entre si. por
W obligaciones de los entes cole1:tivos sin persol\.lllidad COiectlVL

7. Los oblig3dos al cumplimiento de deberes form ales dI!' tl!'Tn'ToS, corresponden
solidariamente cuando omita n cumpli r tallt'S deberes. por tas ccnsecuenctas que se deriven
de su omisión.

8. Los est~bl ecimientos Bancarios que paguen o negocien o ~ n ctI31'1uier rerma v;olt,n lo
prevísrc en L1l Ley cheque flsc31, l'I"Sponder¡Ín en su total'dad r ~ r el pago irregular. sin
perjuicio de la 3cción penal que corresponde con t ra el empl eado res ponsabl e.

9. Los de más responsa bles soli darios que eXpresament~ los haya establecido la ley en norm as
~specia lt:S .

ARTícU LO 380. HESrONSABlllDA D SIIUSlDl!IIl.IA POR INCUMPli MIENTO DE DEB ERES
FORMAL ES. los obligados al cumplimient<J <le deberes forma les rel;l<'immdo s eO ll el pago de los
Impu estos Municipales de terceros. responden subs idiariamente cuando cmnen cumplir ules
debt'Tes, po r las CDnS<lcuencias que se de riven de la omis ión.

ARTíCULO 31:1 1. LUGA R DE P,\ GO. El pago de los impuestos. annctpados. reca rgos, intereses y
s;¡ncionesliquidadas a favo r del Municipio deber.!. efectuarse en la Tesoreria Municipal. sin embargo
el Gobierno Municipal podrá recaudar total o parcialmente Jos Impuestos. anticipos. sanciones e
Intereses, a tr:Ivés de los &untos Locales.

ARTitu uj 382-:- OPORriiNlDAD PARA EL PAGO. El pago de los Impuestos Munid pal'-"S debe
efectuarse en los pL1lzos establf:'ddos para el erecto por el GobiCT1lo Munidpal. Jou. Ordenanzas o la

..."

ARTíCULO 3B3. FECHA EN QUE SE EST lt:NDE PAGO EL IMPUESTO. ~ tomdr¡\ como fecha dI!'
p3go del Impuesto. re specto de (.;Ida contribuyente. ;u¡uellil en que los valol'e'S imputables haY"1l
iogresado 3 1... oficinas de Impul"SlO$ MuniciJl'lles o a los bancos y Entid3des Financiens
aUlOriudas. aún en los casos en que SI!' b3ya recibido inicialmentl' COmO simple depósitos. buenas
cu.....tas. ~tenciones en o que l'e'Sulten como saldos a f3vor del contribuyente por cualquier
ee ncepee,

ARTícUl.O 384 . R[MISIÓS . UI Secretaria de Haci~nd3Munidpa.l.• través de los Iuncíonartos de J¡¡

División de Impu estos y Rentas y/o Te$o",r1a. queda facu ltada pan sur ,ml r de los registro y
cuentas corrien tes las d..udas o cargos de personas raueetdcs si n dej:..r bienes. Para poder hacer uso
de esta faculta d deberá n dichos funcionarios diet:ar la co rrespo ndiente resolución meneada,
allega ndo previamente al exped iente res pectivo la parti da de defullci6n del contribuyent e la
circ'tlnsta.ncb de nOhabe r de jada bienes.
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Podr;in 19ualment.. suprimir las de\ldas que nO ob$tante las diligencias qU'l se hayan efectuado para
su cobro. estén sin respaldo alguno por nO existir bienes embargados o emharg:;obles ni garantia
~Iguna. siempre que adem.is d.. no ten..r noticia del deudo. la d..uda tenga una anterioridad d.. más
de CInco (5) enes,

Cuando los conlribuyen~ t engan saldos a su favor pro conc...pto 1<K impuo.>stos. podrán solicitar d..
~ Administración Municipal (S«n!t:lria de Haciendil·División de Impu....tos). Su compensación ron
Otros impuestos de año sigui ..nt .., ...... lo CWlI debe'" prescntar soli~it"d "wUlJ.'o'i,..d.. de
ctmfieaci6n upedída por fundo....rIo rompelent.. donde conste el saldo a favor. la dase de
Impuesto y el periodo vavltble.

l..a oficina competente mecliante Resolución motivada. ordenará la comrenüei6n y e~pedir:i al
contribuyente constancia del abono efl'((uado.

ARTicULO 38 S. COMPENSACiÓN POR CRUCE DE CUENTAS. El P""'veW " o contratista solicit-drá
por esenio a la Sf.'CI'e ta ria de Hacienda. el cruce de cue ntas en tre los impu....tos que adeuda contra
los valores que el Munieipio h.. deba por wncepto de suministro" contratos.

l..a Administ ración Municipal (División <.le Impuestos) proced erá a e teewar la liquidación d.. los
lm¡:mestos cor respond ientes que adeuda por f.L PROVEEDOR O CONTRATISTA al Munilipio
desconta ndo <.1 .. las cue ntas, el valor proporciunal O igua l a la sumn 'lue ,,,teuda .,¡ Municipin al
proveedo r o contratis ta y si el satdo ~s a favor del cnntrat ista el Municipio ef~cl'u"rá el giro
co rrespOndiente de lo contr ario el proveedor o contrat ista cancelará la difere ncia a favor del
Municipio,

La compe nsació n o cruce de cuenlas se dl-bo ro ncedo r por medio de re solución motivada,

,\ RTicULO 386. TÉRM I:IO O PARA ..,\ CO:'1PENSACIÓ:'Ió. El termino p.~ra solicitar la cnmpensación
veece dentro del año siguiente al pago en exceso Ode lo nO debido.

ti$~rio de Had enda dtspoM de un término málClmo de rremta (30) dtas, para resolver sobre la
solicitud de comp"'nsación.

ARTíCU LO 387. PRESCRIPC\Ó!'ó. La obligación tributaria se extingue por la dedoratoria de
prescripcióo_ em anadll de auturittod competen te.

l..a prescripción de la acción de cobro tribut<lrio comprende Lu sanciones qu .. se determinen
conjuotameote con aquel y exnngu.. el d..r«ho a los intereses corri..nte$ de mol'

La pl"f'Scripción podrá eeereeese de oficio porla Secretaria de HKienda o a solicitud del deudor.

ARTiCULO 388. TÉR:\II:'1óO PARA U. I'RE-'>CRIPCIÓS. La acción de cobro' escobe en el término
de cinco (S) años conta dos a partir de la f..ma en queJa obliJr-lclón Se •.iw elCigible,

Las obligaciones conte nidas en actos Administra tivos. prescriben en el mismo t"noinn contado a
partir de la f~ha dela I'jccuct6n del acto administrativo correspondiente.

ARTICULO 3U9 . INTERRUP CiÓN DE I.A PRESCRIPCIÓN. El t"'rmtno de la prescripción se
inte rrumpe en los sigu ientes casos:
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l. Por la notificación de mantenimiento de pago.
2. Por el otorgamiento de prórrogas u 0lTas facilidades de pago_
3. Por la admisión de la solicitud de concordato.
4_ Por la declaratoria oficial de liquidóldón fonos;¡ Administrntiv;a.

Inll!numpida la prescripción comenzan a COrrer de nuevo el tiempo desde el dfa siguiente al de
nonflC3Ciiln 11.-1 m~nll~mi ..nto d.. P"SO. d...de la fecha en que qut'de efeculorlada la resolución q....
~oa ..1 plazo pan el pago. desde la terminaci6n del concordato o desd.. latl'Tmln;Jo6n de la
liquidaci6n forzosa adminiStrativa.

ARTIcU LO 390. SUSPENSiÓN Df.I. Ü :RMINO DE PRESCRIPOÓN. El t,;rm ino de prescripción se
suspend.. durante el tramite d.. impugnaci6n ..n b vía con!endO!'<!. y hastól "''lu ..lla en quO' qu"'¡O' en
ñrme el acto jurisdiccional.

ARTícuLO 39 1. EL PAGO DE U. OIlLlGACIÓN PRESCRITA NO SE PUEDE COMPENSAR NI
!JE\'OLVER. Lo pagado para SilUsface r una obl igad6n prescrita no Se puede compensar ni devolver.
es deci r que no se puede repeti r aunque el pago que hubiere efectuado sin conOcimiento de la
pre,mpc-ión.

DEVOLUCIONES

CApíTULO ÚNICO

PRO CEDIMI ENTO

ARTI c ULO 392. DEVOLUCiÓN DE SALDOS A FAVOR. Los contribuyentes ° responsables que
liquiden sald~s ~ favo.!:."'_n!.us.~edarac~one$ ~b~~..ri":S. ¡:>odnl!-~licita_r s.u devoluci6n.__

I..a solid lu d de devoluci6n deben presentarse a mas tarda r dos afios despui!s de la fecha de
I·..ncimiento del término para declarar.

Cuando el sald" a favo r haya sido modilleado mediante una liquidación ollcial y na se hubiere
el. -ruado b devolución. la parte l'f'dI.1zada no podr;l. solicitarse aunque dicru. Hquiohción haya sido
impugnada. basta. tanto s~ resuelva dt-llmlivamente sobre la p~enda dO'I saldo.

ARTíCULO 393. TRÁMITE. Hecho el t'StudlO de los débtros y crédncs imputados en la cut-nt;¡
t-orrie nte del conrribuyente.la División d.. lmpuestos. dentro de 105 vein te (20) días sillU1entes a la
pre-sentaci6n de la solíciwd t'Xpe<llr! et-mflcación con destino a b tI!'SOreria' uniopal.

Redbida b certillcad6n y demás ant«fll~ntes.el Tesorero denlro de los di..¡ (10) días siguientes.
verillcan la teexístencía de erras obligaciones a cargo del solicitante. y remitir;¡ dentro del mismo
término los do<;umentos al SI!Cr~tario de l1 K ienda o su dd"Cado, quien dentro dO' los t~s (3) dfas
sigulentl'S. por medio de resoludón motivada, han el reco nocimiento y ordenan l~ d""olución d..1
sobrante correspondiente si lo hubiere; en caso rcntraríc, n egar~ la solicitud.
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¡\l{TlcUI.O 39• . T(;RMI ~O PARA L\ on'OLUCIÓS. El caso d.. que sea prcc..d..nt .. la devolución.
la administración municipal di~pon.. d.. un plazo m~ximo d.. 6 m~... cnnt¡l<Jos a partir d.. la Iecha
d....¡ecutoliil de la resolución que la orden.. p"T:1 ..fectuar los ajusI'" p~upu~t:ll..s n"c..-sanos y
dO'vol""r el dinero al interesado.

DEl RECAUDO DE LAS RENTAS

CA piTULO ÚNICO

DISPOSICIONES VARIAS

ARTiCULO 395. FORVlAS OE RECA UOO. El recaudo d.. los iml'uestos, t;i5.I y derechos 5" pu...:!..
efectuar en forma dir~ en la Te50n.-tia MunIcipal, por administración d..legada cuando se
vennca por conducto d.. las Ernpr..sas Púhlicas Municipales o por medio de 13. entidades financieras
que se autori~n para t:d fin.

ARTíCULO 396. AUTORIZACiÓN I' ARA RI,CAUDAR IMPUESTOS MUNIClI' AI.ES. El munidpio
podr <\ recaudar to ta l o parcIalmente los ilnpuestos lOunicipales, sus arürcrpos. recargos. imereses y
nndon..s que sean de su exclusiva actminlstración a través de bancos y entidad..s f1n;lncieT:ls. para
lo cual podrá celebra r convenios COI1 dichos establecimientos.

En des3 rt'ollo de lo a nte rior. el gobterno IO lUliclpal señalarálos bancos y cn lid"cte. financieras que
esl~n auturizad,,-~ para recaudar los impu..slClS municipales y para recibir las d""laT:lcinnes d...
impuestos.

ARTic UI.O 39 7. CUMPLIMIENTO llE LAS OOLlCACIONF.S I'OR PARTE DE 1.05 RASCOS y
ESTIIlAOES FISANCIERAS. los bancos y entidadl'S financieras autcrízadas para r~caudar.deberán
cumplir con todos los requisilO'S ~xiRidos por el gob ierno municipal con ~I fin.de_&<!.[<I!I.tizar_eL
oportllno--y~ ~de-bid¡¡ " re<:audo ~os impu;;;'-tOs mu"rlicipales.anticipO'S. ~cargos. intereses. y
sandor.es. as! como control y la plena Itlentificación del contrihl,¡yente. tlebiendo. ad..mh consignar
dentro d.. lm plazos establecidos las sumas r«audadas a fa""rdel Fi.~Munidp"L

El inCtlmplimiento de lo dispuesto en el inicio anterior por p.arte de las mtidades autorizadas piT:l.

~udar impuestos. I":;ocarrn que el pb,..r.,,, municipal pueda uduirlas d~ la autoriudón para
recaudar los impuestos y recibir las d«Iaradon~ d.. lmpllestos, sin perjuicio de las SOInciones
~t3blecidas en ncrmes especíales o fijadas ..n les convenios.

ARTICULO 398. CONSIGN,\ OÓN UE LO ftETElI:IOO. los agentes .....I..rn.l"~ e responsables
deberán COll$ign.;¡r el tributo en los lup~ y dentro de los plazos que -.JI efecto se uña.l~n.

ARTICULO 399. FORMA DE PAGO. las rentas municipales d...ber.l.n cancelarse en dinero efectivo o
en cheque visado de gerencia.

PARÁGRAFO. El Gobierno MunIcIpal. previa su regl amentación. podr.l. aceptar el pago de las rentas
mediant~ s istemas modernos debidamente reconocidos por la Superint..ndencla BanCalia. siempre
y cuando la ccmtstón no la asuma el Municipio.
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Ml.TfCUI.O 400, AC UERDOS DE PAGO. b "utorid~d tribuwria. <1 través del ¡de de la dependend<l
correspondieote O su de legado, podrá mediante res"lución, conceder facilidades <11 deudor, O " un
tercero en su nombre, p1lra el pago de los impu('stos. anticipos y s<lneiom's '1ue le adeude,
acogiéndose a lo estipu lado e n la Ley 1066 de 2006, sus decretos "eglarnent<ll'ios y dem ás normas
tribu tarias que expida el gob ierno Narional.

ARTiCULO 4 0 t . INCUMPlIMIENTO I) f. lAS FACJ U DADES: Cuando el beneficiario de una facilidad
para el pago, de jare de pagar alguna de las cuotas o incumpliere el pago de cualquie ra otra
obligación tri hutalia surgida con posterioridad a la n" ti ricadó" de la mi.sma, la Secretaría de
Hacienda Municipal según el caso, med iante resolución. podrJ <Jej1lr sin. efecto la facilidad para el
pago, declarando sin vigencia el plazo co ncedi do , orde nando h''C,," er.cnvu la gMantla hasta
concurrencia del saldo de la deuda garantizada, la práctica del embargo, secuestro y remate d" los
bienes o la tClminac ión de los contratos, si fUHe del caso.

En este event o los intere ses morato rias se liq uidarán <1 fa ta sa de interés moratoria vigente, siempre
y cuando ésta no se a inferio r a la pactada.

Contra ...r acto administrativo, procede el recu rs o de reposición ante el mismo funcionario que la
proflrtó. dentro de los cinco {S} días siguientes a su notificación, qu ien dcb"d resolverlo dentro de l
mes siguiellte a su interpos ición en debida forma.

OTRAS DISPO SICIO NES

CAPiTULO ÚNICO

DISPOSI CIONES FINALES

A HTícu LO 4'02:" l'niiLA-ci6N-Ó ~;' Ci"lEDI'rO!; ¡; ISCAÜ;s "io~ créditos- rismles~ozan de l privilegia-~
que 1<1 ley establece de la prelación de créd it os.

xnr tcmo 403, INCOnpORAC1ÓN DE NORMAS. Las normas nacionales que modifiquen los
valores absolutos contenidos en este cód igo, ,e entendedn automáticamem.. inc<>r ;>orad<ls al
mismo.

ARTICULO 404. TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN. En los procesos inicia r' ..s antes , los recursos
interpuestos, la evaluación de las pruebas decretadas, los térmlncs que hubieren comenzado a
corre r y las noti fi caci "n ~s que se estén sunien<Jo se seguiriin por las normas vigentes cuand" se
interpuso el recurso, , e decretaron las prueb"s, em pezó el término, o empezó a sunir,e la
notificadón.

ARTíCULO 405, INTERVENCIÓN DE LA CONTRALOniA DEPARTAMENTAL. La Contr<l loría
Depar tame ntal e jerced las f\lnriones que le son prop ias res pec to del recaudo de los impuestos
munic ipa les antici pos. reca rgos , inte reses y sa nr iones, en forma pcsrertor y selectiva, confonne a lo
esti pu lado en la Const itu ción y la Ley.
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ARTicULO 406. APUC.-\BIUDAO DE L\S MO DIFICACIONES DEL E~lATUTO TRIBUTARIO
NACIONAL ADOPTADAS POR \1EDIO DEL PRESENTE ACUERDO. Las Jispasic iaJlcs relanvas a
madi fl cactón de los procedimientos que se :¡ct apt~n por med ia del presente An,,:rdn en arm onb con
el E.<tatuto Tnbut<l rio " acional. se apliCJ , dn a las Jl·tUJ ClO neS que se inieien J parti r de la VI{¡;enClJ
de la ,respect iva mod ificación. <in perjuidu de 'a J~'licacj,;n esp" CLill en el nempn qw, <,e "stJhle~ca

en las disposi ciones legales.

.-\ RTiCUl O -I-Oi . FaCliltils" ai señor Akald...\1unkl?ai. para que haga ccrrecctoucs anrmértcas.
gr- ununcales y ord en d~l .lrticu lacio. Para que r"glamc'ltú k,s ,lClvldad " s aquí estipuladas en caso
de ser """,es ario de una reglamenractón ~'lra su correcta implementación y cobro.

.IRTíc tJlO 408. vIGE~CIAS y DIO ROG,\TO RI,\S. El presente Ac~.. rda " gol' , pa r:¡r Je .;u
publicación y s~ ndón ]"'-:"1. y de ....~~ t" ll" , las nOrrr.as que:e ",an :<mtn n as.

~ ~ . ntO : '. L.i, ,,,.~ I { nOr.lbl,, '~ n,' i \ '[
3) '.i l' ¡'j., rnesd.. m l-O ....~<.>S'11I1J'czr ~OllJ."npcr co d ", <1'

.0S [_ , J"bates r"aJj~ "<10' e" ~e"!'as Ji l..r"llt..~ . C..H'''' lo "'tlpula la ley 1 ~" " "1
c•
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